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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto 

-Ballesteros Reyes, Eugenio 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-García Garzena, Víctor 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-lrureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 
• 

' 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ranúrez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-T'arud Siwady, Rafael, y 

-Valente Rossi, Luis. . 

• 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
. . . 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma-

tamala. 

. 

II. APERTlTRA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.4, en pre
sencia de 13 señores Senador-es. 

El señor A YL WIN (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre .la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente). Las 
actas de las sesiones 35:¡t, 36:¡t, 37:¡1 y 38~ 
quedan en Secretaría a disposición de los 

señores Senadores hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

·Oficios. 

Cinco de la Honorable ·Cámara de Di
putados. 

Con el primero, comunica los acuerdos 
adoptados, en segundo trámite constitu
cional, respecto de las observaciones for
muladas por el Ejecutivo al proyecto de 
ley que modifica diversas disposiciones del 
Código Orgánico de Tribunales. 

Con el segundo, comunica que ha teni
do a bien aprobar, en los mismos térrni-

• 

nos en que lo hizo el .Senado, el proyecto 
de ley que denomina "General René Schnei
der Chereau" al tramo central de la Ca
rretera Panamericana, entre las avenidas 
Carlos Valdovinos y Balmaceda, en San
tiago. 

-Se manda comunioa.rlos a, Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con el tercero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, con excepción de la que · 
indica, las enmiendas introducidas por el 
Senado al proyecto de ley que concede per
sonalidad jurídica a la Central Unica de 
Trabajadores de Chile (véase en los Ane-
xos, documento 1). . 

-Queda para tabla. 
Con los dos últimos, comunica que ha 

tenido a· bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: ' 

1) · El que denomina "Bias Cuevas-Ra
món Allende" a la Escuela N<? 157 de Val
paraíso (véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Educación Pú
blica. 

~··. --

• 
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2) El que modifica los artículos 499 y 
1580 del Código del Trabajo (véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Uno del señor Presidente del Tribunal 
Constitucional, con el 1que remite copia de 
los autos acordados dictados por ese tri
bunal en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 78 a) de la Constitución Política del 
Estado. 

-.Se manda archivarlo. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaídos 
en los siguientes asuntos : 

1) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados .que crea el Colegio de 
Geólogos (véase en los Anexos, docuen
to 4). 

2) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Teitelboim, 
que modifica la ley Nf! 17.161, que creó el 
Colegio de Bibliotecarios de Chile (véase 
en los Anexos, documento ,5). 

Segundo informe de la Comisión de Edu
cación Pública recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos que otorga derecho a sindicarse a 
los funcionarios del Ministerio de Educa
dón Pública (véase en los Anexos, docu
mento '6). 

Dos de la Comisión de Educación Pú
blica recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que denomina "Carlos 
Cortés Díaz" a la Escuela ·Industrial de 
Taltal (véase en los Anexos, documento 7). 

2) Proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Honorables Senadores señores Fe
rranoo y Fuentealba, que denomina "Pa
blo Neruda" al Liceo de Hombres NQ 1 de 
Temuco '(véase en los Anexos, documen
to 8). 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gra
cia y otro de la Revisora de Peticiones re
caídos en el proyecto de ley, iniciado en 
moción del Honorable Senador señor Bal-

tra, que beneficia, por gracia, a doña Mar
ceBe Arias Albert. 

-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Va
lente, con la que inicia un proyecto de ley 
que transfiere un inmueble fiscal al Sin
dicato Unico de Trabajadores de la 
Educación, filial Arica (véase en los Ane-

·. 

xos, documento 9). 
-Pasa a la Comisión de Agricultura y 

e o lonización. 
• 

TRANSFERENCIA DE BIEN RAIZ PARA SINDI

CATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA EDU

CACION, DE ARICA. TRAMITE A COMISION 

El señor V ALENTE. Pido la palabra 
sobre la Cuenta. 

Se acaba de dar cuenta de una moción 
que he presentado, con la que inicio un pro
yecto de ley que concede personalidad ju
rídica al Sindicato Unico de Traba
jadores de la Educación de Arica y trans
fiere al mismo un inmueble en esa ciudad. 
A mi juicio, es innecesario tramitar la 
personalidad jurídica para esa filial, tan
to más cuanto que ya existe una iniciativa 
legal .que se la otorga al Sindicato Unico. 
Por tal razón, solicito al Senado que acuer
de enviar el proyecto directamente a la 
Comisión de Agricultura y Colonización, a 
fin de que estudie lo relativo a la transfe
rencia del bien raíz de que se trata, eli
minando la parte concerniente a la perso
nalidad jurídica para esa entidad de Ari-

• • ca, porque es mnecesar1a. 
El señor A YLWIN (Presidente). Si 

le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 
• 

NORMAS PARA CONSTITUCION DE CONSE

JOS DIRECTIVOS Y DffiECTORIOS DE DIVER

SAS INS'IlTUCIONES DE· PREVISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar del Orden del Día, co-



rresponde tratar en particular el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que es
tablece nuevas normas para la constitu
ción de los consejos directivos y directo-
rios de diversas instituciones de previsión, 
con segundo informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión .Social. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto fi
. guran en los Diarios de Sesiones que se 
·indican: 

. Proyecto de ley : 

En segundo trámite, sesión 53~,t, en 7 
de abril de 1971. 

. lnfo·nnes de Comisión: 

Trabajo, sesión 341,\, en 30 de noviem
bre de 1971. 
Trabajo (segundo), sesión 37~,t, en 14 
de diciembre iLe 1971. 

_Discusión : 

Sesiones 30~,t, en 19 de noviembre de 
1971; 34~,t, en 30 de noviembre de 
1971 (se aprueba en general). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Ballesteros (Presiden
~te), Contreras, García y Lorca, recomien
,da a la .Sala adoptar diversos acuerdos. 

N o fueron o\)j eto de indicaciones ni mo
;dificaciones los artículos 29, 99, 10, 11, 13 
V 21. •• . . 

El señor AYLWIN (Presid~mte). En 
•conformidad al Reglamento, quedan apro
bados. 

El señor FLGUEROA (Secretario). 
En el artículo 39, en sus letras b) y e), la 
Comisión recomienda reemplazar la ex-

• 

presión "cincuenta" por "veinticinco". Es
-te acuerdo se adoptó por unanimidad. 

____,se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

'También por unanimidad, la Comisión pro-

pone en el artículo f? agregar las siguien
tes letras k) y l), nuevas, respectivamen
te: 

"k) Un representante de la Federación 
Nacional de Trabajadores de la Sauld, y 

"1) Un representante del Sindicato Uni
co de Trabajadores de la Educación". 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En discusión. 

Ofrezco la palabra . 
El señor BALLESTEROS. Simplemen-, 

te, se trata de incorporar a un represen-
tante de estas instituciones al Consejo de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, incorporación que se había 
omitido en el primer informe. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario) . 

En la letra a) del artícu.lo 89, la Comisión 
propone reemplazar "Tres" por "Cuatro". 
Este acuerdo se adoptó por unanimidad. 

-.Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Como artículo 99, nuevo, la Comisión pro
pone aprobar el siguiente: 

' 

"El Consejo de la Caja de Ahorros y Re-
tiros de los Empleados del Club Hípico de 
Concepción, estará formado por: 

"a) Tres representantes de los impo-
nentes; . 

"b) Un representante de los pensiona-
• 

dos de la Sociedad, y 
"e) Un representante del Directorio de 

la Sociedad Club Hípico de Concepéión, el 
que sólo tendrá derecho a voz. 

"El Consejo de la Caja de Ahorros y 
Retiros de Preparadores y Jinetes del Club 
Hípico de Concepción estará formado por: 

"a) Un representante de los Prepara
dores; 

"b) Un representante de los Jinetes; 
"e) Un representante de los cuidadores 

de caballos o empleados de corral; 
"d) Un representante de los pensiona

dos, y 
"e) Un representante del Directorio de 

la Sociedad Club Hípico de Concepción, el 
que sólo tendrá derecho a voz." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En discusión. 
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, 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA. Este artículo 99 

tuvo origen en una de las indicacio
nes aprobadas por la Comisión. Se modi
ficó sólo para darle la misma terminología 
que se usó en todas las demás represen
taciones y procurar armonía en la ley. 
Con ese. objeto, y en contra de mi voto, 
se dio al representante del Directorio de 
la Sociedad del Club Hípico de Concep-
ción únicamente el derecho a concurrir, 
pero no el de votar, manteniéndose la lí
nea de las otras instituciones de preví-

. sión reglamentadas en la ley en proyec
to. Es decir, el representante empresa
rial, el de los empleadores, sólo tiene de
recho de asistir a las sesiones, opinar y 
aportar sus conocimientos y capacidad; 
pero se le niega el derecho a voto dere
cho que se otorga hasta al más modesto 
pensionado , impidiéndosele decidir en 

• 

a'lgún problema. 
Esto lo considero un agravio para el 

representante empresarial, no porque ten
ga algo que ver con el dinero, sino por
que los empleadores son los que cumplen 
las obligaciones, los que hacen el pago 
de las imposiciones, los afectados por las 
multas, los que deben llenar los formula
rios y los que deben recibir las instruc
ciones de los respectivos institutos preví-

. sionales. De manera que a esta persona 
no se le da derecho a voto por el hecho 
de ser empresario, no obstante estar liga
do directamente a la previsión. Por lo an
terior; dejo constancia de mi protesta. 

Repito que, con el fin de mantener el 
mismo criterio observado respecto de las 
demás instituciones de previsión, se acor
dÓ que no tenga derecho a voto el repre
sentante del Directorio de la Sociedad 
Club Hípico de Concepción. 

N o estov de acuerdo en este punto y 
• 

anuncio los votos negativos de los Sena-
dores del Partido Nacional. 

El señor BALLESTEROS. La Comi
sión de Trabajo y Previsión Social acordó 
incluir entre los miembros del consejo de 

las instituciones previsionales a un re-· 
presentante de los patrones, situación no 
prevista en el proyecto que venía de la 
Cámara de Diputados. 

El señor GARCIA. Así es. 
El señor BALLESTEROS. Siguiendo 

la filosofía y el espíritu que inspira este 
proyecto, cual es que los propios impo
nentes administren su caja de previsión, 
la Comisión no quiso que los representan
tes de los patrones tuvieran ingerencia en 
esa administración a través de su voto; 
pero sí estimó conveniente, y hasta indis
pensable, que pudiesen concurrir a las se
siones, obtener todos los antecedentes de 
sus debates, formular observaciones y, en 
definitiva, formar parte del Consejo, sin 
derecho a voto. 

Se ha dicho que ésta es una situación 
desmedrada. Sin embargo, a mi juicio, en 
un organismo de doce o trece miem
bros, el representante de los patrones no 
podría tener ninguna pretensión de in
fluir en el resultado de las votaciones. Por 
esta razón, compatibilizando primero el 
deseo del Ejecutivo que compartimos:
en cuanto a que fuesen los propios impo
nentes los administradores de su caja y, 
en seguida, reconociendo el derecho de 
quienes aportan a ese instituto las impo
siciones patronales de estar presentes en 
sus deliberaciones y debates, para recoger 
los antecedentes que estimaren necesarios, 
acordamos aprobar la fórmula contenida 
en el informe. El Ejecutivo propuso supri
mir esta participación mediante una de las 
indicaciones que conoció la Comisión en el 
segundo informe; pero ésta acordó man
tener la fórmula que el Se11ado conoce en 
estos instantes. 

El señor PABLO. Señor Presidente, 
con el acuerdo v solicitud de los trabaja~ • 

dores imponentes de las Cajas de Previ-
sión del Club Hípico de Conce·pción, pre
senté dos indicaciones que inciden en esta 
materia, tendientes a otorgar derecho a 
voto al representante de la Sociedad Club 
Hípico de Concepción en esos institutos 
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previsionales. Ello, partiendo de la base de 
que esos directorios estarían integrados 
por cinco representantes, a fin de que este 
quinto personero, en alguna medida, y 
cuando las circunstancias lo requirieran, 
pudiera dirimir los posibles empates. En 
cambio, si dichos directorios se integran 
sólo con cuatro miembros con derecho a 
voto, surgirán problemas, pues no habrá 
forma de resolver los empates. 

Por eso, pido dividir la votación res
pecto de la última frase del artículo 99, 

·.que dice : "el que sólo tendrá derecho a 
voz". 

Aun cuando estimo que lo que inspiró 
a la Comisión es mantener uniformidad 
. en la estructura del proyecto, la verdad 
es que, dado lo restringido de los direc
torios mencionados y el hecho de no ha-

• 

ber fórmula para resolver los posibles em-
pates y facilitar una mejor marcha de 
Jas instituciones, me parece preferible 
otorgar también, expresamente, derecho a 
voto a ese quinto representante. 

Por cierto, participo del criterio del Ho
. norable señor Ballesteros de que un di
rector del sector patronal no puede im

·poner su voluntad en un directorio en que 
.cuatro de sus integrantes representan al 
. sector laboral. Y ésa es la razón por la 
.cual los propios imponentes han solicita
.do consignar la fórmula planteada. 

Concebido un directorio de cinco perso
nas para evitar los empates y habiéndo

. se privado a uno de esos personeros del 
.derecho a voto, solicito dividir la vota
. ción, a fin de pronunciarnos separadamen
te respecto de la frase "el que sólo tendrá 
·derecho a voz". De otra manera repi-
~to se presentarán problemas. 

En lo demás, estoy de acuerdo. 
El señor BALLESTEROS. Sólo quie-

• • 

·ro plantear una cuestión de carácter for-
mal. 

Al votar separadamente la frase "el que 
sólo tendrá derecho a voz", se crea la po

. sibilidad de que únicamente en ese conse
jo el representante patronal tenga dere-

cho a voto, ya que respecto de los otros 
no se han formulado indicaciones y es
tán aprobados reglamentariamente. En 
tales condiciones, quedaríamos con el ab
surdo de que, mientras en un consejo se 
reconoce que el representante patronal 
tiene derecho a voto, en los otros no lo 
tendría. 

Repito: solamente en el caso de los di
rectorios de las Cajas del Club Hípico 
de Concepción, ese personero tendría de
recho a voz y voto; en cambio, en ins
tituciones mucho más importantes, como 
la Caja de Empleados Públicos, la de 
Empleados Particulares y el Servicio de 
Seguro Social, el delegado patronal no 
tendría derecho a voto. 

Sólo quería hacer presente el contra
sentido que se produciría de aceptarse la , 

proposición del Honorable señor Pablo. 
El señor PABLO. Señor Presidente, 

el único problema que se me presenta 
es el concerniente a la forma de resolver 
los empates. La verdad es que no me 
atrevo a proponer que se aumente el nú
mero de consejeros a cinco, porque no 
tengo la visión del caso. Sin embargo, su
giero establecer, por ejemplo, que los em
pates los dirimirá el presidente. 

El señor MONTES. A quienes no he
mos participado ni en los estudios de la 
Comisión ni en el debate de esta inicia
tiva en la Sala, realmente nos merecen 
confianza las proposiciones de la Comi
sión, tanto en su primer informe como en 
el análisis de las indicaciones al elaborar 
el segundo. 

A veces ocurre que un pequeño detalle 
• 

está ligado al conjunto, y ahora podemos 
apreciar que aquí se pretende, unilateral
mente, improvisar respecto de la solución 
de algunos problemas. De ahí que, por 
nuestra parte, estemos por las conclusio
nes a que llegó en este caso el Presidente 
de la Comisión de Trabajo, el Honorable 

• 

señor Ballesteros. Los términos actuales, 
según sus explicaciones, y que ojalá se 
confirmen en la votación que se tomará 

• 

• 

i 
1 

• 

• 
• 
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en seguida, resguardan la unidad del pro
yecto en esta materia. 

Por lo tanto, nos parece mejor esa so
lución que improvisar cualquiera otra que 
pudiera distorsionar el contenido general 
de la iniciativa. 

El señor BALLESTEROS. Quiero 
aclarar sólo dos cuestiones planteadas por 
el Honorable señor Pablo. 

En primer término, el artículo 19 del 
proyecto consigna la norma para dirimir 
los empates. Si se lee esa disposición, puede 
apreciarse que se entrega al Ministro del 
Trabajo o al vicepresidente, en su caso, la 
facultad para resolver los empates. De ma
nera que este aspecto lo resuelve en forma 
expresa la legislación. N o cabe duda al 
respecto. 

En segundo término, deseo hacer pre
sente que en todos los institutos previ
sionales, hasta la fecha en que entre en 
vigencia esta ley, habrá representantes di
rectos del Estado, designados por el Pre
sidente de la República. Es decir, el pa
trón Estado renuncia a sus personeros en 
adelante. Entonces, parece un poco ab
surdo que si el Estado renuncia a sus 
representantes en los consejos, permanez
can en ellos, con derecho a voto, los del 
sector privado. 

La filosofía del proyecto es que los im
ponentes administren su organismo pre
visional. Nosotros compartimos la idea de 
que ni el Estado ni el particular adminis
tren. Sin embargo, acordamos algo impor
tante: ya que el Ministro del Trabajo, co
mo autoridad política, participa en los 
consejos, que también pudiera hacerlo, 
con derecho a voz, el delegado de los pa
trones. 

Quiero destacar un hecho. La Caja de 
Empleados Públicos creo que hasta hoy 
tiene tres o cuatro representantes desig
nados directamente por el Jefe del Esta
do. Ahora no ocurrirá eso. No habrá un 
personero del Primer Mandatario, en cir
cunstancias de que es el patrón de los im
ponentes de esa Caja. 

. 

Hago presente, pues, el contrasentido' 
que significaría otorgar al sector priva
do una situación de privilegio frente a es
te patrón que ha renunciado a la posibi
lidad de estar representado con derecho 
a voz y a voto en los consejos. 

El señor PABLO. Como no tengo cla
ro lo referente al artículo 19, q.uisiera que 
el Honorable señor Ballesteros me preci
sara su alcance. 

La disposición dice: "Los Consejos Di
rectivos de las Instituciones a que se re
fiere esta ley estarán integrados por el 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
que los presidirá y cuyo voto dirimirá los 
empates que se produzcan; ". . . Pero la 
verdad de las cosas es que en las cajas 
mencionadas no figura ni Ministro ni vi
cepresidente. Entonces, ¿quién zanjará la 
situación, en ausencia del Ministro? 

El señor BALLESTEROS. ¿Me per-
mite una interrupción, Honorable Sena
dor? 

La norma del artículo 1 Q es general y 
clarísima. Aunque . no se mencionen en 
la composición de cada uno de los orga
nismos, en virtud -del mandato contenido 
en el artículo 19, además de los consQje.,_ 
ros que se enumeran, estarán el Minis
tro del Trabajo y el vicepresidente. Bas
ta ver la composición de los demás con
sejos. En ellos tampoco se enumera al Mi
nistro ni al vicepresidente, porque la no
minación de ambos la contiene la norma 
general indicada, aplicable a todos los con-

• 
SeJOS. 

El señor PABLO. ¿Pero cómo?. 
El señor BALLESTEROS. L-:;a la dis~ 

posición Su Señoría: "Los Consejos Di
rectivos de las Instituciones a que se re-. 

~ . . - - -.. 
fiere esta ley ". . . En el caso de la indi~. 
cación que presentó el señor Senador, re-. 
ferente a las cajas de previsión del· ~lJlb J 

Hípico de Concepción, ¿quedan compren
didas o no éstas en la ley? Es evidente que 
sí. Por lo tanto, a sus consejos les será 
aplicable el artículo 19, del mismo modq 
que a todos los demás. · 
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Por consiguiente, creo que el problema 
está expresamente resuelto. 

El señor PABLO. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

• 

Frente a lo explicado por el Honorable 
señor Ballesteros, debo hacer notar que 
las Cajas del Club Hípico de Concepción 
no tienen vicepresidente designado por el 
Gobierno. Como no lo tienen, la facultad 
que se otorga no tendría efecto. 

Lo único que me interesa es que se es
pecifique quién dirimirá los posibles em
pates que se produzcan en los consejos. · 
Tal vez sería preferible establecer que, 
cuando se produzcan, decidirá los empa
tes el presidente de la institución. 

A mi juicio, estamos interpretando la 
intención del artículo 19. Por eso, me pa
rece preferible consignar claramente que 
en caso de empate resolverá el presiden
te de la caja. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
en este caso no se trata de un aspecto téc
nico legal, sino de considerar que nos es
tamos refiriendo a personas que han co
laborado siempre en los institutos de pre
visión, muncho más en las cajas de los clu
bes hípicos, donde los representantes del 
directorio de los mismos, con su consejo, 
prácticamente han administrado y dado 
mayor bienestar a sus imponentes. Esa es .. 
la razón por la cual.dichas organizaciones 
desean tener representantes con derecho 
a voz y a voto. 

No sé si interpreto al Honorable señor 
Pablo, pero me parece que si a esos per. 
soneros no se les da derecho a voto, en 
circunstancias de que representan a quie-

. nes más han trabajado en las cajas por 
lograr una mejor previsión, se les infe-. , . 
nra un agraviO. 

Se ha sostenido aquí que la actuación 
de ese representante, entre diez o doce 
personas, no influirá. Por lo mismo que 
no influye, negarle el derecho menciona
do es como decir: "Usted es ciudadano de 
segunda categoría, no tiene derecho a vo
to y, por lo tanto, sólo puede concurrir". 

Se ha dicho también que esos institutos 
previsionales serán administrados por sus . 
imponentes. Claro que sí. Pero a nadie 
se le ha ocurrido que al Ministro del Tra~ 
bajo, que no es imponente, podría pri
várselo del derecho a votar. Lejos de eso: 
no sólo tiene derecho a voto, sino que, 
además, dirime los empates. 

Contra eso es la protesta. No se dirige 
contra un mecanismo jurídico. Se trata 
de un agravio que se infiere a personas 
de cierta categoría, que representan a ins
tituciones importantes y que han servido 
a la colectividad. Eso es todo . 

• 
Por eso, aprovechando la oportunidad 

que nos brinda la consideración del artícu
lo nuevo, al igual que la vez anterior, pi
do que el precepto se vote sin la expre
sión "el que sólo tendrá derecho a voz", 
las des veces que figura. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Solicito autorización de la Sala para 
empalmar esta sesión con la siguiente. 

Acordado. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe. 
El señor GARCIA. Todavía no. Falta 

otro artículo . 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te). Si le parece a la Sala, se aprobará 
el informe. 

El señor GARCIA. ¿Respecto de este 
artículo? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Sí, señor Senador. 

El señor GARCIA. Entonces, pido vo
tar separadamente la frase "el que sólo 
tendrá derecho a voz", que aparece con-

• 

• 
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signada en las letras e) y e) del artículo 
99. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo, con la sola excepción de la fra
se mencionada, que aparece en las letras 
e) y e) del artículo 99. 

El señor GARCIA. Exacto. El proble
ma puede resolverse en una sola votación. 

El señor MONTES. ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

Nosotros compartimos repito el cri
terio expresado áquí acerca de la conve
niencia de que un representante del Di-

• 
rectorio de la Sociedad Club Hípico de 

· Concepción participe en los consejos de las 
cajas de los empleados y de los prepara

. dores y jinetes de esa entidad. En reali
dad, nos parece conveniente. Así lo resol-
vió la Comisión del Senado. · 

Tengo entendido que el propio Honora
ble señor Pablo, quien formuló la indica
ción, estuvo de acuerdo en ello. 

El señor PABLO. · N o formo parte de 
la Comisión . 

• 

El señor MONTES. En todo caso, 
ahora ha expresado un criterio distinto. 

Incluso, acogiendo la observación for
mulada por el Honorable señor García, en 
el sentido de que la participación de un 
personero del directorio sólo con derecho 
a voz no sería: digna para él, porque po
dría estimarse que se le está consideran-.. . 

do como un personaje de segunda catego
ría, ha dicho él, ... 

El señor GARCIA. Un ciudadano ... 
El señor MONTES. . .. un ciudadano 

de segunda clase, estaríamos de acuerdo 
en que en este caso el directorio de la So-

. . 
ciedad no estuviera representado en el 
consejo. Sin embargo, no hemos hecho 
cuestión al respecto, por estimar conve
niente la presencia de una persona que de 
alguna manera puede emitir una opinión 
que sirva para solucionar o dilucidar de
terminado problema. N o obstante, esta
mos absolutamente en contra de otorgar
le derecho a voto, por considerar que ello 
rompe, como lo explicó el propio Presi-

dente de la Comisión, la unidad del pro
yecto con relación a esta materia. 

Por las razones expuestas, aun cuando 
hubiéramos preferido aliminar en el pri
mer caso la letra e) y en el segundo la le
tra e), votaremos favorablemente la par
ticipación de esas personas en el directo
rio, pero en las condiciones actuales. Por 

· lo tanto, cuando se ponga en votación la 
frase, la aprobaremos. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-. 
te). Se aprueba el artículo. 

En votación la frase. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

¿Se aprueba o no la frase? 
-(Durante la votación). 
El señor BALLESTEROS. Hace un 

instante di las razones por las cuales es
timaba que éste sería el único organismo 
-no desmerezco su importancia en el 
cual existiría una discriminación al otor
gar derecho a voto al representante pa
tronal. 

En cuanto al agravio de que hablaba el 
Honorable señor García, a mi juicio cons
tituye mayor agravio que el Estado, sien
do empleador o patrón de los empleados 
públicos, ni siquiera tenga participación 
en la caja respectiva y en muchos otros 
casos. De manera que, en mi opinión, no se 
trata de un agravio, sino simplemente de 
entender y, más qu~ eso, de compartir la 
filosofía del proyecto, de que los traba
jadores administren directamente sus ins
titutos previsionales. Nosotros no quere
mos que el día de mañana se diga que he
mos quebrado ese principio, y pediremos 
al Gobierno ser consecuente en todas sus 
iniciativas con esa norma, que ha sido el 
motivo inspirador de este proyecto. 

Por lo expuesto, votamos por mantener 
la frase y en contra de la indicación. 

El señor PABLO. Votaré por la su
presión de la frase, porque así me lo pi
dieron los trabajadores imponentes de di
chas cajas. Además, porque en realidad se 
trata de una institución pequeña y la ex
periencia del representante patronal es 
muy importante. Temo que al no tener de-
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recho a voto, esa persona no se interese 
ni siquiera por participar en las reunio
nes. N o se trata de un problema de doc
trina, sino práctico. Considero que ese per
sonero puede tener más experiencia. Por 
lo demás, la vo}untad del representante del 
directorio es minoritaria en comparación 
con la de los representantes de los traba
jadores, ya que están en proporción de 
cuatro a uno. 

Voto por la supresión de la frase. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Por ·las razones dadas por los Honorables 
señores García y Pablo, y considerando en 
especial que la voluntad de los trabajado
l'es del Club Hípico de Concepción es que 
participe un representante de la Sociedad 
integralmente miembro del consejo, voto 
por suprimir la frase. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Resultado de la votación: por la. afirma
tiva, 9 votos; pot· la negativa, 7. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Se aprueba la frase. 

El señor GARCIA. No, señor Presi-
dente. Se aprueba la supresión. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
N o, señor Senador. El señor Presidente 
puso en votación la aprobación de la fra
se. Los señores Senadores partidarios de 
la supresión votaron que no. El resulta
do fue de 9 votos por la afirmativa, o sea 
por mantener la frase, y 7 por la nega
tiva, es decir por rechazarla. Por lo tan
to, se mantiene. 

El señor PALMA. Parece que está 
·mal esa votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
¿Por qué, señor Senador? Si Su Señoría 
lo desea, puedo nombrar a quienes se pro
,nunciaron a favor. 

El señor MIRANDA. Confiamos en 
su palabra. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión propone como artículo 19, 
. nuevo, el siguiente: 

"Los consejeros designados directamen
te por organizaciones o instituciones po
drán ser censurados o removidos en la 

forma que determinen las respectivas or
ganizaciones o instituciones. En todo ca
so, dicha remoción será sancionada por 
resolución del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. 

"La Superintendencia de Seguridad So
cial, sin perjuicio de las atribuciones que 
le concede la ley N9 16.395 y sus modifi
caciones, establecerá que dichos conseje
ros podrán ser removidos previa investi
gación de la misma en los siguientes casos : 

"a) Por inasistencia sin causa justifi
cada a más de tres sesiones consecutivas, y 

"b) En caso de faltas graves o conduc
ta inconveniente en relación al desempeño 
de sus funciones." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Quisiera preguntar a los miembros de la 
Comisión qué sentido tiene la expresión 
"d" 1 • , ,. • ~ 1cna remoc1un sera sancwnaua por re-
solución del Ministerio del Trabai o y Pre·
visión Social." ¿ Signi±'ica que el Ministerio 
calificará el fondo de ella? ¿O se limitará 
a calificar si la remoción se ha hecho de 
acuerdo con los estatutos o procedimien
tos señalados por las respectivas institu-
. '/ cwnes. 

El señor LORCA. ¡Honorable señor 
García, tenga la bondad de informar al 
Honorable señor Bulnes ... ! 

El señor GARCIA. Con la presiden
cia accidental y muy accidental, al pa-
recer del Honorable señor Lorca, diré 

. .. 
cómo entiendo yo el precepto. 

Las instituciones tienen derecho a re
mover a sus representantes. Por ejemplo, 

.la Central Unica de Trabajadores acuer
da remover al suyo.· La Comisión estimó 
que esas personas como es evidente, son 
mandatarias conservan su mandato 
mientras tengan la confianza del man
dante. Pero, en el caso del ejemplo, no 
puede llegar una comunicación cualquiera 
de la CUT diciendo: "Hemos removido a 
tal persona", pues, como es lógico, el Mi
nisterio del Trabajo, al sancionar esa ac-

• 

• • 
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titud, estudiará si tal resolución se tomó 
de ac·uerdo con· los estatutos, si represen
ta fielmente el sentir de la entidad que 
revoca el mandato, y si se ha procedido 
en forma absolutamente legal. Si así fuere, 
el Ministerio del Trabajo no podría ne
garse a sancionar esa determinación. En 
el fondo, esa Secretaría de Estado es el 
ministro de fe que toma nota de que se 
a.ctuó legalmente y el procedimiento fue 
correcto. 

A mi juicio, ése es el sentido de la nor
ma. Me gustaría que los demás miembros 
de la Comisión opinaran al respecto, a fin 
de que la interpretación sea unánime. 

El señor PALMA. En realidad, se tra
ta de un asunto respecto del cual tenemos 
poca información. Por eso queremos saber 
el alcance de la norma. 

El artículo 19 es muy parecido a la nor
ma del proyecto sobre Cámara Unica que 
establecía que los representantes que for
maran parte de ella podrían, en virtud de 
una serie de disposiciones, ser removidos 
por sus electores cada vez que se presen
taran determinadas circunstancias. Temo 
mucho, y por eso hago la consulta, que en 
este precepto estemos abriendo la puerta 
para un procedimiento similar. Esto en lo 
relativo a la primera parte del primer in-

• 
ClSO. 

Ahora, en lo referente a lo que acaba 
de explicar el Honorable señor García, so
bre la oración "En todo caso, dicha remo
ción será sancionada por resolución del 
Ministerio del Trabajo y Previsión So
cial", creo que con ella introducimos un 
factor político de la más clara connota
ción, porque, en realidad, dicho Ministe
rio va a resolver con criterio exclusiva
mente político sobre las situaciones plan
teadas, tomando en cuenta si la remoción 
modifica o no la mayoría del consejo que 
le interese. En fin, se presentarían pro
blemas que, a mi juicio, podrían hacer que 
los consejos terminaran siendo minados 
por situaciones imprevisibles. 

Creo que todo el inciso primero no con
tribuye realmente a dar a los consejos la 

• 

responsabilidad, estabilidad y seriedad que 
deben tener. Por ello, me abstendré, aun
que de acuerdo con mi criterio en este 
momento, debería votar en contra del in-

• 
ClSO. 

El señor V ALENTE.- Nosotros cree-
mos que la norma es justa y es buena, pues 
confiere a las instituciones que han de
signado directamente a sus consejeros en 
las cajas de previsión, el derecho a cen
surarlos o removerlos de sus cargos cuan-
do así lo aconsejen los motivos que se es
tablecen en el propio artículo, como ina
sistencia sin causa justificada, faltas gra
ves o conducta inconveniente en relación 
al desempeño de sus funciones. Por lo de
más, es una norma exactamente igual a 
la que aprobamos al tratar el proyecto 
que crea la caja de previsión de los co
merciantes, transportistas y trabajadores 
independientes, la que contó con unanimi
dad no sólo en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, sino también en el Se-' 
nado y en la Cámara. De manera que, en 
el contexto de la administración de los 
institutos previsionales, es una disposición 
justa, muy positiva y digna de aprobar
se. 

El señor PALMA. Con la venia de la 
Mesa, el Honorable señor Valente me con
cedió una interrupción . 

En realidad, lo planteado en el primer 
inciso y a continuación son dos situacio
nes distintas. La materia del primer in
ciso dependería, en un primer análisis, de 
lo que determinaran las respectivas orga
nizaciones o instituciones; pero lo cierto 
es que se podrían extremar las situaciones 
en un momento dado, a fin de variar lo 
resuelto por dichos organismos y cambiar 
a su representante. Me parece que así re
sultaría una tembladera, lo que de nin
guna manera es conveniente aceptar, con 
el objeto de que, precisamente, los impo
nentes tengan las garantías de seriedad 
de que deben gozar. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Pido la palabra. 

El señor V ALENTE. Con la venia de 
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la Mesa, concedo una interrupción al Ho
norable señor Lorca. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Lorca. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¡ Entonces, la próxima vez tendré que pe
dir la palabra al Honorable señor Valen
te! 

El señor LORCA. En verdad, está 
equivocado el Honorable señor Palma. 

Todo el debate sobre el artículo 19 se 
planteó debido a una pregunta muy ló-

, 

gica y necesaria del Honorable señor Bul-
nes Sanfuentes, contestada muy clara
mente por el Honorable señor García, y 
relativa a la siguiente frase: "Dicha re
moción será sancionada por resolución del 
Ministerio del Trabajo y Previsión So
cial." La pregunta fue: en qué consiste 
la palabra sancionada. Consiste en que ese 
Ministerio tomará conocimiento de que la 
censura o remoción se ha realizado de 
acuerdo con el reglamento de cada ins
titución; porque suponer que las organi
zaciones sindicales no tengan estatutos, 
normas, procedimientos, constituye una 
falta de respeto. Por lo demás, inclusive 
son soberanas para cambiarlos. 

En resumen, el artículo es muy claro: 
"Los consejeros designados directamente 
por organizaciones o instituciones podrán 
ser censurados o removidos en la forma 
que determinen las respectivas organiza:
ciones o instituciones." Ellas se rigen por 
estatutos, los que, con seguridad, estable
cen determinado mecanismo para los nom
bramientos y las remociones. Entonces, se 
faculta al Ministerio del Trabajo para 
sancionar la remoción; o sea, para que ve
rifique si se ajusta o no al estatuto de la 
respectiva organización, dictado sobera
namente por los trabajadores o por su 

• gremio. 
En consecuencia, nada grave hallo en 

el artículo 19, y me parece un tanto exa
gerado pensar que mañana se podrá ac
tuar políticamente para remover a un 
consejero de cierta institución. Es preci-

• 

' 

so tener un poco de fe en los gremios, en 
, las organizaciones sindicales. 

Por tal motivo, la Comisión de Traba
jo aprobó en forma unánime la referida 
norma. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). Puede continuar sus observaciones 
el Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE. Y a terminé. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) . Tiene la palabra el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En primer término, quiero dejar constan
cia de que el Honorable señor Valente ha
bía concluido su intervención cuando se 
concedieron las dos últimas interrupcio
nes; de manera que me correspondía el 
uso de la palabra. 

En segundo lugar, me parece que la dis
posición en debate, tal como está concebi
da, es altamente inconveniente. 

En principio, es normal que un manda
to pueda ser revocado por quien lo otor
ga; de modo que la institución que desig
nó a determinado consejero, puede remo
verlo. Sin embargo, el precepto en estudio 
no establece a qué formalidades deberá su
jetarse la remoción; ni siquiera se enco
mienda al reglamento pertinente determi
narla: queda entregada a la institución 
que designe a los consejeros. Y ésta pue
de establecer en sus estatutos que por sim
ple acuerdo de su mesa directiva se revo
que el nombramiento de uno de ellos. 

A mi juicio, la revocación del mandato 
de un consejero debe decidirla necesaria
mente el pleno, el pueblo de la institución 
correspondiente. Es inadmisible que la 
permanencia del . consejero en su cargo 
quede entregada a lo que dispongan los 
estatutos, porque en tal caso el consejero 
no sería sino mero instrumento de perso
nas no responsables de la gestión de la 
caja. Así, tendría que consultar cada ac
tuación suya con personas carentes de esa 
responsabilidad y que no estarán debida
mente interiorizadas de la marcha de la 
institución. 
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Me parece malo el procedimiento. La 
idea de la revocación, en sí, es perfecta- · 
mente aceptable; pero creo que debe ro
deársela de las formalidades necesarias, 

• 

a fin de que no se proceda arbitrariamen-
te. · 

En cuanto a la segunda frase del pri
mer inciso, a pesar de que escuché la ex
plicación del Honorable señor Garcia, no 
estoy satisfecho, porque las palabras que 
se emplean no precisan su alcance. Expre
sa: "Dicha remoción será sancionada por 
resolución del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social." Entiendo que la pala
bra "sancionada", en este caso, se usa en 
el sentido de refrendar. Y quien refren
da no sólo califica el procedimiento em
pleado, sino también el fondo de la cues
tión. Si cualquier autoridad sanciona lo 
hecho por otra, entra a revisar el meca-
nismo aplicado y, además, la convenien
cia o inconveniencia de lo obrado. Y por 
mucho que en el Senado tratemos de dar 
un alcance más restrictivo al término 
"sancionada", el texto de la norma en de
bate es bastante claro como para que se 
interprete que el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social revisará en cada caso la 
forma y el fondo de la remoción. De esta 
manera, la revocación del mandato de los 
consejeros no dependerá del pueblo de la 
institución, ni siquiera de su directiva, 
sino, definitivamente, de la voluntad del 
Ministerio del Trabajo, porque será nece
saria la concurrencia de esa voluntad pa
ra que la remoción opere. 

Pienso que el artículo 19 no se elaboró 
en debida forma y que es preferible re
chazarlo antes que aprobarlo en los tér
minos en que está concebido. 

El señor GARCIA. Había pedido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LUENGO. Yo la solicité pri
mero. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Tiene la palabra el Honorable se
ñor García. 

A continuación podrá hacer uso de ella 
el Honorable señor Luengo. 

El señor GARCIA. Mi intervención 
sólo tiene por objeto explicar el alcance 
del artículo 19. 

En primer lugar, en cuanto a los temo
res del Honorable señor Palma, debo re
cordar que la norma primitiva establecía: 
"Los consejeros que sean elegidos en for
ma directa y secreta· por sus bases podrán 
ser removidos de sus cargos por simple 
mayoría acordada en la asamblea." Esta 
disposición se dejó sin efecto, por las ra
zones que dio el Honorable señor Bulnes: 
era inadmisible encargar la administra
ción de un organismo previsional a las 
asambleas, que podrían cambiar a los 
consejeros como quisieran. De manera que 
el artículo 19 del segundo informe está 
referido sólo a los consejeros designados 
directamente por las organizaciones o ins
títuciones, y no a la gran masa. 

Analicemos, por ejemplo, el caso del 
Consejo del Servicio de Seguro Social, 
que, de acuerdo con el artículo 29 de la 
ley en proyecto, tendrá catorce miembros, 
incluido el Ministro del Trabajo. De ellos, 
sólo podrá removerse al mencionado en la 
letra a) de dicho precepto, porque se tra
ta de un representante designado por la 
Central Unica de Trabajadores. ¿Y por 
qué no podrá revocarse el mandato de los 
restantes? Porque no son elegidos direc
tamente por la institución. Así, el repre
sentante de los obreros agrícolas es desig
nado por las tres confederaciones nacio
nales ele trabajadores agrícolas más re
presentativas; los siete representantes de 
los imponentes son elegidos por los direc
torios de los sindicatos; el representante 
patronal es designado por los directorios 
de sindicatos patronales que cuenten con 
más de 50 asociados entiendo que el nú
mero se bajó a 25 ; los dos representan
tes de los pensionados son designados por 
sus federaciones nacionales y provinciales, 
y el representante del personal· es elegido 
por este último. De manera que, como di
je, sólo a uno de los catorce miembros del 
Consejo del Servicio de Seguro Social se 
le puede revocar el mandato. 



Es mayor el número en el caso del Con
sejo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Pedodistas: sólo pueden ser 
removidos el representante de la Agrupa
ción Nacional de Empleados Fiscales y el 
de la Agrupación Nacional deTrabajado
res Semifiscales. Y ninguno más, porque 
los restantes son elegidos por votación, lo 
cual imposibilita revocar sus mandatos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿Por qué? 

El señor GARCIA. Porque el artícu
lo 19 del segundo informe dice: "Los con
sejeros designados directamente por or
ganizaciones o instituciones podrán ser 
censurados o removidos en la forma que 
determinen las respectivas organizacio
nes o instituciones." De modo que el. pre
cepto no se aplica cuando los represen
tantes son elegidos por votación, por unión 
de distintos sindicatos, cuando hay consul
ta a las bases. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

Todos los representantes serán elegidos 
por votación. Porque si los designa una 
institución directamente, el consejo de és
ta también hará una votación para tal 
efecto. De manera que esto prueba dema
siado: que ningún consejero podrá ser re
movido. Y, en tal caso, el artículo care
cería de objeto. Se puede designar a una 
nersona mediante una expresión de vo
luntad directa y personal, y también por 
la vía de la votación. 

El señor GARCIA. Estoy buscando 
las fórmulas que existen para las eleccio
nes. 

Dice el artículo 10: 
"En los casos de elecciones" con es-

to respondo al Honorable señor Bulnes
"en que deban intervenir los directores 
sindicales, cada elector tendrá un núme
ro de votos equivalente a la quinta parte 
del total de miembros del respectivo sin
dicato al último día hábil del mes ante
precedente al que corresponda hacer la 
elección. 
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"Cada elector votará por un solo nom
bre y se considerarán elegidos los que ob-
tengan las primeras mayorías hasta en
terar el número de cargos por elegir. 

"Los que obtengan las siguientes ma
yorías serán designados suplentes y re
emplazarán, según el orden de preceden
cia determinado por los votos obtenidos, 
a Jos propietarios que cesen en sus cargos 
hasta la expiración de los respectivos pe
ríodos. 

"En los sindicatos agrícolas tendrán de
recho a voto únicamente los cinco direc
tores beneficiados con la inamovilidad a 
que se refiere el artículo 89 de la ley N9 
16.625." ' 

¿Qué revela lo anterior? Que existe tO
do un mecanismo tendiente a permitir que 
en las elecciones haya representación de 
las minorías. 

Si a los empleados particulares, por 
ejemplo, se los llama a elegir a los cinco 
representantes a que tienen derecho y re
sultan vencedores tres de una corrientes y 
dos de otra, sus nombramientos no pue
den quedar sin efecto, por el simple mO
tivo de que repetir la votación significa
ría aumentar en un miembro la 
sentación de aquélla y disminuir en igual 
cantidad la de la minoría. Y si se repitie
ra el procedimiento, un solo sector que
daría con los cinco representantes. 

En la Comisión quedó claramente esta
blecido que no se deseaba establecer una 
norma que produjera tales efectos, para 
evitar precisamente lo que decía el Hono
rable señor Palma. Y la norma señalada 
es muy distinta de la que indicó Su Se
ría, contenida en el proyecto sobre crea
ción de la Cámara Unica, pues tiene por 
objeto resguardar la representación de 
las minorías. 

N o sucede lo mismo cuando una insti
tución dice: "Señor, usted es mi repre
sentante"; y posteriormente: "Señor, des
de hoy deja de representarme." 

Sólo a las personas señaladas en· el ar
tículo 19 se las puede remover, previa in
vestigación, por inasistencia sin causa 

1 
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justificada a más de tres sesiones conse
cutivas y en caso de faltas graves o con:. 
ducta inconveniente con relación al de
sempeño de sus funciones. 

N o soy partidario del último inciso del 
artículo 19, que tiene dos letras, porque 
si el mandante es quien puede remover, no 
se justifica que haga lo propio otra per
sona. 

Por lo tanto, pido dividir la votación, 
para· dejar el artículo 19 remitido sólo al 
inciso primero, siempre que estemos de 
acuerdo en que la sanción de la remoción 
implica simplemente una toma de nota 
tendiente a determinar si la institución 
que hace uso del derecho de remover tie
ne las · facultades necesarias para ello y 
si se han tomado los acuerdos pertinentes 

• 

en conformidad a los estatutos respecti-
vos. De ser así, aprobaría el artículo 19 
en la forma señalada. 

Pero si el alcance del precepto es el que 
expuso el Honorable señor Bulnes, esta
ría de acuerdo en suprimir .toda la dis-. . , 
pOSIClOn. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Tiene la palabra el Honorable señor 
Pablo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una brevísima interrupción, 
Honorable colega? 

El señor PABLO. Por supuesto. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Cuando la letra de la ley es clara, no se 
puede recurrir a su historia para interpre
tarla, ni menos a una historia trunca, pues 
no sabemos si la Cámara adoptará igual 
acuerdo que el Senado, en cuanto a inter·
pretar la palabra "sancionada" en un sen
tido mucho más restrictivo que el que tie
ne. 

El señor PABLO. Después de escu-
char al Honorable señor García, vemos 
que está bastante restringida la posibili
dad de la remoción. Y al respecto hay dos 
criterios. 

En primer lugar, el señalado por la Co
mi:;;ión, en el sentido de que el mandan
te puede revocar en cualquier momento, 

por su voluntad, el mandato que ha con
ferido. 

Lo anterior, en el caso de un consejero, 
me parece conveniente. Porque, respecto 
de cuestiones administrativas o ante pro
blemas de difícil solución, un consejero, 
que puede ser muy eficiente, por tener en 
cierto momento determinada posición, in
clusive haciendo mayoría con los restan
tes miembros del consejo, puede quedar 
en situación bastante desmedrada. . 

Por eso, yo era partidario de consig
nar directamente en la ley las causales 
que posibilitarían la revocación, que po
drían haber sido las dos señaladas al fi
nal del artículo 19. 

Pienso también que la observación del 
Honorable señor Bulnes es atinente. Si 
hubiera acuerdo unánime al respecto, po
dríamos establecerla expresamente en la 
ley, redactada en los siguientes términos: 

"Los consejeros designados directamen
te por organizaciones o instituciones po
drán ser censurados o removidos por las 
respectivas organizaciones por las si
guientes causales: 

"a) Por inasistencia sin causa justifi
cada a más de tres sesiones consecuti
vas, y 

"b) En caso de faltas graves o conduc
ta inconveniente en relación al desempe
ño de sus funciones." 

Debemos tener en cuenta que la inter
pretación de las causales es bastante am
plia. 

Debe dejarse constancia también, en un 
inciso final, de que el Ministro del Tra
bajo y Previsión Social tomará razón, por 
decreto, de la revocación. De modo que 
quedaría aclarada definitivamente la in
terpretación y se señalarían las causales 

• 

por las cuales la asamblea puede proce-
der a la remoción. 

El señor GARCIA. Podría aprobarse 
por unanimidad tal proposición. 

El señor LUENGO. Al tratar esta dis
posición se ha discutido, en cierto modo, 
el derecho que podría asistir a. las orga-

• 



nizaciones o instituciones para remover 
a los consejeros que designan ante una 
caja de previsión. A mi juicio, el siste
ma es bueno, pues el consejero debe estar 
sujeto a la vigilancia de sus representa
dos. Si aquél no asiste o no cumple en 
forma correcta y normal las funciones 
que se le encomendaron, es evidente que 
a la institución respectiva le debe asistir 
el derecho de removerlo. 

En cuanto al procedimiento que debe 
seguirse para la remoción, entiendo que 
no puede ser sino el mismo de la desig
nación. De modo que en este sentido no 
puede haber temor de que se proceda en 
forma incorrecta. 

La causal señalada por el Honorable 
señor García es la más grave que podría 
presentarse: que en una elección pluri
partidista se eligieran cinco consejero:.;, 
por ejemplo, y resultaran elegidos hes de 
mayoría y dos de minoría, y los primeros 
censuraran a un consejero de minoría, con 
el objeto de provocar una nueva elección 
en la que desaparecería dicho represen
tante, porque ahora resultaría elegido uno 
de mayoría. 

Por tal razón se estableció la segunda 
parte del inciso primero, que dice : "En 
todo caso, dicha remoción será sanciona
da por resolución del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social." 

Acepto el planteamiento del Honorable 
señor Bulnes de que el Ministerio refren
dará el procedimiento si comprueba que 
la remoción se pide por la mayoría pre
vista. Además, calificará la causal por la 
cual se remueve a ese consejero. Si ella 
no es justificada, evidentemente que el 
Ministerio del Trabajo no podrá refrendar 
la remoción. Y si sólo se persigue impe
dir que haya un representante más de la 
minoría, el Ministro no podrá darle cur
so. En cambio, si, se le dice: "Hay tales 
y cuales cargos en contra del consejero, Y 
por eso lo estarnos removiendo.", al tener 
los antecedentes a la vista, el Ministro 
no podrá negarse, aun en el caso de que el 
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nuevo consejero elegido no pertenezca a 
• 

la misma tendencia del que fue removido. 
Se trata, en todo caso, de un riesgo que 
habría que correr, y que de ninguna ma
nera impide la mantención del sistema 
que se desea imponer aquí, y que, a mi 
juicio, es del todo correcto y con el cual 
participo plenamente. 

Repito: la interpretación correcta es 
la sostenida por el Honorable· señor Bul
nés, en el sentido de que el Ministerio 
examinará, no sólo la votación producida 
y la forma como se llevó a cabo la remo
ción, sino también las causales en virtud 
de las cuales se acordó aquélla. N o creo 
que la interpretación adecuada es la que 
se:ijaló el Honorable señor García, pues en 
tal caso el Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social constituiría un simple bu
zón, no tendría ninguna importancia su 
participación y podría eliminarse perfec
tamente la parte segunda del inciso pri
mero. En mi concepto, la disposición es
tá redactada en tal forma precisamente 
para que el Ministro tenga intervención 
eu. dicha remoción, pueda sancionarla y 

disponer una nueva elección. 
En cuanto a lo aseverado por el Ho

norable señor García, en el sentido de que 
la remoción sólo regiría en el caso de los 
consejeros elegidos por votación directa 
de todos los asociados de determinada en
tidad, creo que tampoco es la inter
pretación correcta. Si en una institución 
que cuenta con un consejo formado por 
diez integrantes se desea remover a un 
consejero, es indudable que este mismo 
número de personas deberá, en un caso 
determinado, votar la remoción. N o podrá 
exigirse que la acuerden todos los impo
nentes de ese organismo o quienes estén 
vinculados con las bases de la institución. 
Ahora, si se trata de un organismo sindical 
que elige sus representantes en una asam
blea amplia, esta misma deberá acordar 
las remociones. 

El precepto no puede entenderse en 
ninguna otra forma. No creo que insti-
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tución alguna acept~ ni mucho menos 
los miembros de un sindicato la remo
ción de un consejero por acuerdo del di
rectorio del sindicato o de la entidad 
respectiva, si aquél fue elegido por vota
ción directa. Reitero que tal procedimien
to nadie lo aceptará. Inclusive, la ley no 
lo dice en ningún caso . 

• 

A mi juicio, la disposición es hasta cier-
to punto correcta y le prestaré mi apoyo, 
sin perjuicio de buscar una fórmula que 
satisfaga a 'todos. Como hasta el momen
to no hay acuerdo al respecto, votaré fa
vorablemente el artículo en los términos 
en que está concebido. 

El señor PABLO. Quiero dar lectura 
a los términos en que, más o menos, que
daría redactada la disposición que he con-

• 

cebido, la cual podría ser aprobada si hu-
biera unanimidad : 

"Los consejeros designados directamen-
• 

te por organizaciones o instituciones po-
drán ser censurados o removidos por las 
organizaciones o instituciones que los de
signaron, por las siguientes causales: 

"a) Por inasistencia sin causa justifica
da a más de tres sesiones consecutivas, y 

"b) En caso de faltas graves o conduc
ta inconveniente en relación con el desem-
peño de sus funciones. · 

"El Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social dictará la resolución median
te la cual toma razón de la remoción del 
consejero." Esa es la idea; pero la re
dacción definitiva podría encomendarse a 
la Mesa. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . ¿Habría acuerdo para acoger dicha 
indicación? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿Podría leela nuevamente? 

El señor PABLO. El precepto es el si-
guiente: · 

"Los consejeros designados directamen-
te por organizaciones o instituciones po
drán ser censurados o removidos por las 
organizaciones o instituciones que los de
signaron, por las siguientes causales: 

"a) Por inasistencia sin causa justifica
da a más de tres sesiones consecutivas, y 

"b) En caso de faltas graves o conduc
ta inconveniente en relación con el de
sempeño de sus funciones. 

"El Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social dictará la resolución ... ". La par
te siguiente podría redactarla la Mesa. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Podría sugerir Su Señoría la redacción 
definitiva. 

El señor GARCIA. Por ejemplo, "dic
tará el decreto correspondiente." 

El señor PABLO. Y o habría puesto: 
"tomará razón razón de la remoción del 
consejero.'' 

El señor BULNES SANFUENTES. -
También podría decirse: "La resolución 
será comunicada al Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social." 

El señor PABLO. ¿Por qué· no enco
mendamos a la Mesa la redacción defini
tiva? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La idea sería que se comunicará la remo
ción al Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social y que éste establecerá si se 
ha efectuado en conformidad a las dispo
siciones legales y a los estatutos. 

El señor V ALENTE. ¿Por qué no se 
repite la misma frase que aparece en el 
inciso primero: "En todo caso, dicha re
moción será sancionada por resolución del 
Niinisterio del Trabajo y Previsión So
rial."? 

El señor PABLO. Por las razones ya 
expuestas, señor Senador: porque la fa
cultad de calificar la remoción quedaría 
entregada al Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. Y el consejero sería re
movido primero por las bases y posterior
mente también por dicha Secretaría de 
Estado. Precisamente, eso es lo que se 
trata de evitar. La persona afectada de
be ser removida legalmente, y el Minis
terio del Trabajo y Previsión Social de
be tomar posteriormente razón de que el 
nrocedimiento es el correcto . • 
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El señor MONTES. Con relación a tal 
argumento, tengo una sola duda. ¿Es ne-
cesario calificar si la sanción se aviene a 
las normas señaladas en la ley, con el ob-

• 

jeto de evitar extralimitaciones o abusos 
que pudieran llegar a cometerse en su 
aplicación? Desde este punto de vista, me 
parece que la participación del Ministe- · 
rio del Trabajo y Previsión Social garan
tiza que no se producirán esas irregulari
dades. Si no se considera conveniente la 
intervención de dicha Secretaría de Es
tado, podría designarse cualquier otro or
ganismo, como la Superintendencia de Se
guridad Social, por ejemplo. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Pido que se vote el inciso primero. 

El señor GARCIA. Después de las opi
niones tan diversas que se han vertido y 
de las Interpretaciones tan contrapuestas, 
y a pesar de haber compartido en su opor
tunidad las explicaciones dadas por los 
Honorable:; seño1'2~. Palma y Pablo, e:o:i:i
mo pre.ferible ;cupri:mir la disposición, 
porque quedará muy confusa. 

El s8iior BULNES SANFUENTES. -
Por lo menos, el inciso primero. 

El señor CARi\IONA. Soy partidario 
de votar el artículo tal como está concebi
do, por estimar que la redacción propues
ta por· el Honorable señor Pablo es peli
grosa, pues consagrará como causales de 
remoción situaciones de vaguedad extra
ordinaria, como lo son las "faltas graves 
o conducta inconveniente". ¿Quién las ca-
lificará? ¿Los mandantes? Es decir, la 
asamblea del sindicato, la misma organi
zación sindical que ha designado a dicha 
persona. 

Debo aclarar que me estoy refiriendo 
·a la redacción propuesta por el Honora
ble señor Pablo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Puede suceder, por ejemplo, que un conse-

. jero, en conocimiento del estado financiero 
de la caja, concurra a un acuerdo que sus
penda los préstamos de auxilio, y quienes 
Jo deaignaron en tal cargo estimen que 
incurrió en "conducta inconveniente", y lo 

remuevan, para nombrar a otro que, sin 
conocer del estado financiero de la institu
ción, pida revocar tal acuerdo. 

El señor CARMON A. Concuerdo en 
que la situación puede prestarse a abusos y 
a modificar las resoluciones adoptadas le
gítimamente por las organizaciones para 
designar, en un momento dado, a sus repre
sentantes. 

En cuanto a la disposición propuesta, y 
basado en el debate que se ha producido, 
prefiero que se establezca una norma gene
ral como la que actualmente tenemos, por
que, mal que mal, constituye una garantía 
de que se cumplirán los requisitos legales 
y de que las determinaciones no quedarán 
entregadas a cada organización o institu
ción, los cuales pueden alterar sus estatu
tos o considerar normas diferentes para 
provocar la censura o la remoción de sus 
representantes en determinadas circuns
tancias. 

Finalmente, la norma final, referente a 
la intervención de la Superintendencia de 
Seguridad ~ocial, considero que menosca
ba la situación de los tl'abajadores desig
nados representantes en la institución res
pectiva, pues siempre estarán sujetos a un 
control. N o hay confianza en su desempe
ño y, por lo tanto, la Supel'intendencia los 
fiscalizará por factores tan vagos como los 
mencionados anteriormente. ¿Qué se en
tiende por "faltas graves o conducta incon
veniente en relación al desempeño de sus 
funciones"? Carecemos de normas que den 
garantías respecto del verdadero alcance de 
las causales que podrían ser consideradas 
como tales por la Superintendencia de Se
guridad Social. 

Por estas razones, soy contrario. a la to
talidad del precepto. "Estimo que debe con
cebirse en otra forma, para garantizar el 
respeto a las minorías que designan re
presentantes en las instituciones de previ
sión. Debe reemplazarse por otro que sig
nifique una garantía de que los consejeros 
gozarán de independencia, autoridad y 
competencia suficientes en el desempeño 
de su cargo, sin estar sujetos a esta espe-

• 

• 

• 
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cie de tuición constante, que no se aviene 
a la norma general aplicada a los represen
tantes de cualquier otra institución u or
ganismo fiscal o semifiscal, pues sólo se 
dictará para los trabajadores y sus repre
sentantes. 

Reitero mi propósito de votar en contra 
de la disposición. 

El señor FERRANDO (Vicepresidente). 
-Advierto a los señores Senadores que la 
Mesa pondrá en votación el artículo tal co
mo está propuesto. 

En votación. 
-(Durante la votación) . 
El señor LUENGO. Señor Presidente, 

si se aprueba el artículo ¿hay posibilidad 
de modificarlo? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
No, señor Senador. 

El señor PALMA. En la Cámara de Di
putados, sí. 

El señor PABLO. Creo conveniente la 
primera causal para remover a los conse
jeros. En cambio, habría rechazado la se
gunda, por estar concebida en términos 
vagos, ya que, conforme a la interpretación 
del Honorable señor Bulnes, exige el acuer
do de la asamblea respectiva y del Ministe-

• no. 
Por eso, voto en contra. 
-Se rechaza el artículo (9 '0'otos contra 

4 y una abstención). 
-Se aprueba el artículo 24, nuevo, que 

señala las instituciones a que se aplicará 
esta ley. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión propone sustituir el artículo 
19 transitorio por el siguiente: 

"La primera elección de los nuevos con
sejeros deberá realizarse dentro de los 120 
días siguientes a la publicación del Regla
mento de la presente ·ley en el Diario Ofi
cial. 

"Los actuales consejeros cesarán en sus 
cargos el día primero del mes siguientB a 
aquél en que hayan sido elegidos sus r8s
pectivos reemplazantes en cada institu
ción, entendiéndose prorrogadas las funcio_ 
nes de aquellos cuyos períodos terminan 
antes de ella por un lapso máximo de 120 

días contado desde la publicación del Re
. glamento de esta ley en el Diario Oficial." 

-Se aprueba, y queda despachado el 
proyecto en este trámite. 

SINDICACION DE FUNCIONARIOS DEL MINIS-· 

TERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que otorga el derecho a sindicarse 
a los funcionarios dependientes del 1\linis
terio de Educación Pública . 

• 

-Los antecedentes sob?'e el JJToyecto fi
guran en los Dia1ios ele SeS'iones que se 
indican: 

Proyecto de ley : 
' 

En segundo trámite, sesión 43lií, en 31 
de agosto de 1971. 

Informes de Comisión: 

Educación, sesión 36lií, en 7 de di
ciembre de 1971. 

Discusión: 

Sesión 37lií, en 14 de diciembre de 
1971. (Se aprueba en general). 

' 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Educación Pública, en se
gtmdo informe, suscrito por los Honora
bles señores Ferrando (Presidente), Mon
tes y Pablo, recomienda aprobar el proyec
to del primer informe agregando los si
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 39 Las cuotas ordinarias 
que los socios del Sindicato Unico de Tra
bajadores de la Educación deban pagar a 
la organización local, provincial o nacio
nal, serán descontadas a través de las pla
nillas de sueldos. Las autoridades corres
pondientes darán instrucciones a los ha
bilitados o pagadores para el cumplimiento 
de esta disposición." 

"Artículo transitorio. Las nuevas au-
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toridades nacionales, provinciales y loca
les del Sindicato Unico de Trabajadores 
de la Educación, se elegirán dentro del 
plazo de un año contado desde la publica
ción de la presente ley." 

El señor FE1RRAN.JJO (Vicepresidente-
te) . En discusión. . ·. . 

• 

Ofrez-co la palabra. 
Hago presente que la segunda enmien

da fue aprobada por 2 votos contra 1, 
21 del Honorable señor Montes, y que la 
primera lo fue por unanimidad. 

El señor MONTES. Estimé en un prin
cipio que la primera modificación estaba 
de más, que era superflua, toda vez que 
el proyecto otorga personalidad jurídica 
al Sindicato Unico de Trabajadores de la 
Educación. 

Sin embargo, el Honorable señor Pablo 
explicó que el objeto de la indicación es 
que las cuotas ordinarias sean desconta
das por planillas, a fin de evitar las difi· 
cultades que puedan surgir a nivel provin·· 
cial y nacional según el señor Sena
dor , sólo podrían recaudarse adecuada
mente en las organizaciones locales, pues 
los porcentajes respectivos podrían no ob
tenerse fácilmente por razones de manejo 
práctico. Encontré aceptable la explica
ción y di mi voto afirmativo. 

Respecto del artículo transitorio, expre
samos que desde el punto de vista lógico 
era conveniente, pero que, por desgracia, 
debido a la premura con que fueron tra
tadas las indicaciones, no conocíamos la 
opinión de los representantes del gremio . 

• 

Por eso, no podíamos votar favorablemen-
te. Ese fue el motivo por el cual lo recha
;~amos. Además, la -elección nacional pro
puesta en esta enmienda obliga a una mo
vilización de tal naturaleza y a corto pla
zo, a lo largo del país, que de alguna ma
nera puede entrabar la acción de los pro
fesores. 

Estas razones me llevaron a votar en 
contra del artículo transitorio, y de la 
misma manera me pronunciaré en la Sala. 

-Se aprueba el artículo 39. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te). En votación el artículo transitorio . 

• 

Si le parece a la Sala, se aprobará con 
los votos contrarios de los Senadores co
munistas. 

El señor V ALENTE. Que se vote, se
ñor Presidente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . En votación . 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO. Brevemente, quie· 

ro decir que votaré en contra de este ar
tículo, porque hace muy poco tiempo el 
mes pasado, según entiendo el Sindica
to Unico de Trabajadores de la Educación 
eligió a sus autoridades. Esta norma lo 
obliga a realizar nuevos comicios dentro 
rlel plazo de un año, en circunstancias de 
que aquellas autoridades permanecen en 
:::us cargos por un período superior. 

Además, como el precepto dispone que 
la nueva elección comprenderá a las auto
ridades locales, provinciales y nacionales, 
s2 producirán serias complicaciones sin 
ninguna justificación. 

Por otra parte, el hecho de que se otor
gue personalidad jurídica al SUTE no de
be hacernos dudar de la corrección con que 
se ha realizado la reciente elección, por
que en ella han tenido la posibilidad de 
participar todos aquellos que están vincu
lados en alguna forma con la educación. 

V oto en eontra del artículo. 
El señor PABLO. Seré breve. 
La razón de este artículo es la siguien. 

te. En la actualidad en el Sindicato Unico 
de Trabajadores de la Educación sólo par
ticipa una parte de los funcionarios del 
Ministerio de Educación: exclusivamen
te aquellos que se han inscrito acogiéndo
se a una fórmula un tanto engorrosa. El 
hecho es que en la última elección del SU
TE participaron sólo 35 mil afiliados, en 
cir·cunstancias de que este proyecto no sólo 
concede personalidad jurídica al Sindica
t(J, sino que amplía su base a otros secto
res, como son, desde luego, todos los pro
fesores fiscales, el personal administrativo 
del Ministerio de Educación y los maes
tros particulares, a quienes se autoriza pa
ra ingresar a dicha organización gremial. 
Esto eleva la suma de votantes a 140 mil 

• 
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Entiendo que la directiva del SUTE 
permanece en sus cargos durante tres 
años, y la de la CUT sólo un año. Lo que 
se pretende aquí es que los dirigentes del 
SUTE ejerzan durante un año, mientras 
se aprueban los nuevos estatutos. Además, 
como se ha visto, la elección de las auto
ridades nacionales, provinciales y locales 
no es tan engorrosa, porque se realiza en 
un mismo día. 

Por eso, voto a favor. 
El señor BALTRA. En la Comisión 

concurrimos con nuestros votos a aprobar 
esta iniciativa. 

En cuanto al artículo transitorio, cree
mos, como lo dijo el Honorable señor Mon
tes, que en principio tiene un fondo ra
zonable. La verdad es que las bases de la 
organización se amplían: quienes voten 
hoy no serán los mismos que lo hicieron 
ayer. Indudablemente, si la masa repre
sent¡;tda es distinta,· de acuerdo con un cri
terio democrático, ella debe tener la opor
tunidad de expresar su voluntad respecto 
de las autoridades que desea elegir. 

Por eso, votaremos afirmativamente es
ta disposición. 

-.Se aprueba el articulo h'ansitorio (12 
votos contm 3). 

MODIFICACION TRANSITORIA DE ASIGNA

CION DE RANCHO DE LAS FUERZAS ARMA

DAS Y CARABINEROS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que faculta al Presidente de la Repú
blica para modificar transitoriamente la 
asignación de rancho que perciben los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 34~, en 30 
de noviembre de 1971. 

Informe· de Comisión: 
• 

Defensa, sesión 371.!, en 14 de diciem
bre de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Defensa Nacional, en in
forme suscrito por los Honorables seño
res Carmona (Presidente), Aguirre Doo
lan, Foncea y Ochagavía, recomienda apro
bar el proyecto, que consta de un artículo 
único,. en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMON A. La unanimidad 

de los miembros de la Comisión de Defen-
. 

sa despachó este asunto en la misma for-
ma como lo hizo la Cámara. 

El proyecto, originado en un mensaje 
del Ejecutivo, a quien corresponde la ini
ciativa exclusiva en este tipo de materias, 
faculta al Presidente de la República pa
ra a!zar transitoriamente, durante los me
.ses ele noviembre y diciembre del año en 
curso, la asignación de rancho que perci
ben los miembros de las Fuerzas Arma
das ~, de Carabineros, que en la actualidad 
equivale al 30% de un sueldo vital men
sual, escala A) del departamento de San
tiago, o sea, a 249,60 escudos. El proyec
to faculta al Ejecutivo para elevar dicha 
asignación, durante los meses de noviem
bre y diciembre de este año, hasta el cien
to por cíento del sueldo vital mensual men
cionado. 

El Gobierno funda esta iniciativa en el 
hecho de que prácticamente a todas las 
instituciones de la defensa nacional, como 
a Carabineros de Chile, se han asignado 
algunos trabajos especiales de gran mag
nitud a través del territorio de la Repú
blica, como es la atención de problemas 
creados por el último terremoto, la sequia, 
etcétera. En fin, se les ha encomendado 
una serie de misiones. Todo ello explica 
la necesidad de resarcir a los miembros de 
tales instituciones de algunos gastos en 

• 



que han debido incurrir para realizar esos 
trabajos extraordinarios, muchos de ellos 
desempeñados en lugares alejados de aque
llos en que habitualmente cumplen sus fun-

• cwnes. 
N o obstante lo anterior, quiero dejar 

constancia, como lo hice en la Comisión, 
de mi opinión sobre el particular. 

Estamos totalmente de acuerdo en la 
justicia de este proyecto de ley; pero de
seo destacar que él constituye un recono
cimiento por parte del Ejecutivo del al
za real del costo de la vida en los últimos 
meses del año en curso, especialmente en 
noviembre y diciembre. Habitualmente el 
proceso inflacionario, casi constante en 
nuestro país, no experimenta alzas con
siderables en dichos meses. Esta ha sido 
siempre la tendencia. 

El señor GARCIA. Que no haya alzas. 
El señor CARMONA. Sí, señor Sena

dor. 
El señor LUENGO. ¿Y cuál fue tal 

aumento durante el Gobierno anterior? 
El señor CARMONA. En los meses de 

noviembre y diciembre, según entiendo, 
fue de 0,6 por ciento. N o recuerdo bien 
la cifra. En cambio, la tendencia este 
año revela que ese porcentaje será supe
rior al 2,'5 por ciento, cantidad en que, 
según entiendo, subió el índice de pre
cios al consumidor en noviembre recién 
pasado. Por lo tanto, se aprecia una pe
ligrosa aceleración del proceso inflado-

• nano. 
Fuera de las consideraciones a que me 

he referido y de que se ha dado cuenta en 
la Comisión de Defensa, el envío del pro
yecto por parte del Ejecutivo constituye 
un reconocimiento del alza real del índi
ce de precios al consumidor ya que a los 
institutos armados se les concede un au
mento simplemente de más de 220% en 
la asignación de rancho. 

Quiero dejar constancia de este hecho 
después de conocer algunas declaraciones 
desmesuradas del señor Vuskovic, Minis
tro de Economía, en respuesta a declara
ciones de parlamentarios o directivas de 

• 
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partidos políticos respecto de la tenden
cia inflacionista y, al mismo tiempo, de la 
realidad del índice del costo de la vida 
con ·que está operando el actual Gobier
no. Sin duda, la presente iniciativa es el 
mejor desmentido a todas las apreciacio
nes desmesuradas del señor Ministro y 
un reconocimiento del propio Gobierno del 
aumento real de los precios. Creo, además, 
que constituye un símbolo el hecho de que 
se deba aumentar en esta forma la asig
nación de rancho, ya que tiene mucha re
lación con las ollas y las cacerolas, pues 
se reconoce que sólo se están llenando has
ta un tercio de su capacidad. Esa es la 
significación del proyecto. 

Reitero: quería dejar constancia de es
tas observaciones, porque me parece que 
las palabras del señor ::VIinistro de Econo
mía no se ajustan a la realidad, son des
mesuradas, y ahora reciben un desmen
tido público y categórico del propio Eje
cutivo con la presentación de este proyec
to de ley. 

Anuncio que los votos de los Senadores 
democratacristianos serán favorables a es
ta iniciativa, porque la consideramos de 
toda justicia. 

El señor LUENGO. Pienso que este 
proyecto será aprobado por unanimidad 
en el Senado, de manera que creo innece
sario referirme en particular a sus dispo
siciones. Sólo formularé algunas observa
dones respecto de lo que manifestó el Ho
norable señor Carmona, quien pretendió 
ver en esta iniciativa un reconocimiento 
del Gobierno de que existe un alza desme-
slll·ada -1oJ costo rlc· l, ,,;C1 '' .,. r1,, .'1 1 " ,'¡1,o .._ t!.>..- '-' "-- ~.- ~---' \ l_ _l_t, '-'~'- 1-.-, •'-· V ,, 

constituiría un desmentido a las declara
ciones del Ministro de Economía, señor 
Yuskovic. En verdad, esa intepretación es
tá muy lejos de tener base firme. Son só
lo afirmaciones políticas destinadas a cri
ticar al Gobierno, porque el objetivo de 
éste es mejorar la situación económica de 
las Fuerzas Armadas, mejoramiento que 
han estado reclamando en forma perma
nente y que no obtuvieron durante el Go
bierno d€1 señor Freí. Inclusive hubo un 

' 
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eonato de parte de un General en retiro 
para que el Gobierno se preocupara del 
problema. Pero tampoco quedaron satis
fechas en esa ocasión las Fuerzas Ar~a
das. 

En cambio, este Gobierno ha entregado 
.a ese sector y a Carabineros la remune
ración justa que merecen, y si en alguna 
medida había quedado incompleta su la
bor en esta materia, precisamente la está 
salvando mediante el proyEcto en debate 
que aumenta la asignación de rancho . al 
personal de esos institutos. Pero ello no 
constituye como se ha pretendido decir 
aquí un reconocimiento del Gobierno de 
que ha habido un alza. del costo de la vida 
más allá de lo que las estadísticas indkan. 
Si ello fuera así, el Ejecutivo habría rea
justado todas las remuneraciones y no só
lo la asignación de rancho, ya que este per
sonal no vive de ella, que solamente es 
parte de sus esti11endios. 

En ese sentido, rechazo categóricamen
te las afirmaciones del Honorable señor 
Carmona. A mi juicio, ellas no se compa
decen con la realidad. Por otra parte, no 
creo que el señor Senador, que fue Mi
nistro de Defensa del señor Frei, sea la 
persona que tenga más autoridad moral 
para referirse a esta materia. . 

El señor VALENTE. Señor Presiden
te, este proyecto faculta al Presidente de 
la República para aumentar la asignación 
de rancho del personal de las Fuerzas Ar
madas establecida en el artículo 114, le
tra g), del D.F.L. N9 1, de 1968, de Gue
rra, denominado Estatuto de las Fuerzas 
Armadas, de 30% de un sueldo vital men
.sual, a un sueldo vita1. 

Contrariamente a lo que afirma el Ho
norable señor Carmona, con este aumen
to se pretende reparar una situación que 
no había sido reconocida en Gobiernos an
teriores y que el actual trata de hacerla 
más llevadera. 

En cuanto a la tendencia que hemos ob
servado en algunos sectores de la reacción 
democratacristiana, de sacar provecho de 
orden político de cualquier iniciativa o 

proyecto planteado por el Gobierno, inclu
sive de éste, de mejoramiento de parte de · 
las rentas de las Fuerzas Armadas, como 
ocurre ahora debo hacer presente que 
esta situación coincide con la de sectores 
reaccionarios del Partido Nacional , a 
nuestro juicio, constituye una falta de 
respeto para esos institutos .. No es posi
ble que durante la discusión de un pro
yecto que mejora la asignación de rancho, 
se pretenda inmiscuir a las Fuerzas Ar
madas con un movimiento propiciado por 
los sectores de Oposición, el cual culmi
nó con una marcha de las señoras del ba
rrio alto, que en automóviles llegaron has
ta el centro de ia ciudad portando ollas y 
cacerolas que nunca antes habían usado 
y que acababan de comprar en las ferre
terías. 

El señor PABLO. Deben de ser las se
ñoras de los Ministros de Estado que vi
ven en ese sector. Tengo entendido que allí 
vive también el Honorable señor Luengo. 

El señor V ALENTE. Su Señoría co
noce bien a las señoras que desfilaron. 

Por lo demás, coincido con el Honora
ble señor Luengo cuando afirma que la 
presentación de este proyecto de ley cons
tituye un reconocimiento formal de que 
este Gobierno ha mejorado ostensiblemen
te la situación desmedrada en que diversos 
Gobiernos anteriores mantuvieron a las 
Fuerzas Armadas. 

De manera que rechazamos las palabras 
del Honorable señor Carmona, en espe
cial la crítica que formula al señor Vusko
vic, Ministro de Economía, quien demos
tró con antecedentes irrefutables que las 
críticas y expresiones de los Partidos De
mócrata Cristiano y Nacional, en cuanto 
aseveraron que existía una crisis econó
mica en el país, son totalmente infundadas 
y no obedecen sino al afán electorero de 
tomar posiciones para los próximos co
micios parlamentarios de 1973. · El Minis
tro de Economía entregó cifras emanadas 
de la :Sociedad de Fomento Fabril y qve 
demuestran el aumento de la producción, 
el auge del desarrollo económico, la ma-

' 
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yor ocupación y una cantidad de otros he
chos que confirman un avance notorio en .. 
el proceso de desarrollo económico. 

A mi juicio, son muy desafortunadas las 
expresiones del Honorable señor Carmo
na, y es lamentable que un ex Ministro 
de Defensa haya pretendido aprovechar 
un proyecto de esta naturaleza para tra
tar de contraponer las Fuerzas Armadas 
con el Gobierno, al cual se reconoce como 
uno de los que mejor han atendido las de
mandas de ese sector de trabajadores. 

El señor CARMONA. Pido la palabra. 
Las expresiones del Honorable señor 

Luengo me obligan a ocupar por breves 
momentos más la atención del Senado. 

Lamento mucho que el señor Senador 
se haya referido a mi intervención dicien
do que carezco de autoridad moral para 
tratar estos temas porque he sido Minis
tro de Defensa. En verdad, no sé quién 
tiene más autoridad moral para abordar 
este asunto, si el Senador que habla o el 
Honorable señor Luengo, quien ni siquie
!a se ha dado el trabajo de leer el proyec
to en debat€, por lo cual no tiene autori
dad moral para referirse al tema, ya que 
si lo hubiera leído~ se habría dado cuenta 
de una situación muy clara: que la asig
nación de rancho, que asciende a un por
centaje del suedo vital antes no la te
nían los institutos armados ni el Cuerpo 
de Carabineros fue creada por el Go
bierno anterior. Repito: sólo basta leer el 
proyecto para comprender esto, ya que 
dice que se faculta al Presidente de la 
República "para modificar transitoriamen
te, respecto del personal con jornada com
pleta, durante los meses de noviembre y 
diciembre de 1971, la asignación estable
cida en las letras g) del artículo 114 del 
v.l:<'.L. N9 1, de Guerra, de 1968," ·¿y 
quien estaba en el Gobierno en 1968 ?·
"y h) del artículo 46 del D.F.L. N9 2, de 
Interior de 1968." Las disposiciones cita
das fijaron la asignación de rancho en 
una proporción del sueldo vital, la cual 
se ha mantenido hasta ahora y no ha sido 

modificada por este Gobierno, el que tam
poco les ha entregado nada nuevo . 

¿Qué significa este proyecto de ley? 
Significa y aquí está la falta total de 
autoridad del Honorable señor Luengo pa
ra tratar estas materias, porque las desco
noce totalmente facultar al Presidente 
de la República para modificar sólo tran
sitoriamente, durante los meses de noviem
bre y diciembre de este año, la asignación 
de rancho y elevarla hasta un sueldo vi
tal; o sea, mejorar en algo la situación 
económica del personal de las Fuerzas Ar
madas, en especial en el rubro señalado. 
¿Y ello no representa sino el reconocimien
to más expreso de que la asignación de 
rancho en los .últimos meses del año se 
ha tornado . totalmente insuficiente para 
el personal de esas instituciones? ¿Y no 
significa reconocer también que el alza 
real del costo de la vida va mucho más 
allá de lo que señalan las estadísticas, de 
lo que indican los teóricos de la Unidad 
Popular, los planificadores y manipulado
res del Gobierno? 

En mi opinión, este proyecto constitu
ye una demostración clarísima del recono
cimiento de parte del propio Ejecutivo de 
lo que está sucediendo realmente en el 

, 
pa1s. 

N o he querido aprovechar esta iniciati
va que beneficia a las Fuerzas Armadas 
para abordar un tema desde el punto de 
vista político. Lisa y llanamente, me es
toy refiriendo a cómo una iniciativa del 
Gobierno ha debido reconocer este hecho, 
por lo menos para el personal de los ins
titutos castrenses. 

Estamos de acuerdo con el proyecto, y 
cómo no vamos a estarlo si hemos sido 
nosotros los que denunciamos el alza real 
del costo de la vida, situación que ahora 
se hac.e patente en la iniciativa que el Se
nado está considerando. 

El señor LUENGO. Quiero señalar al 
Honorable señor Carmona, que fue Minis
tro de Defensa como lo reconoció y rei
teró que no fue durante su mandato 



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cuando se solucionó definitivamente el pro- traordinariamente grave, producto de la 
blema económico de las Fuerzas Armadas. política que se siguió por más de 25 años . ... 
Esa es una verdad irrefutable. Es efecti- El Presidente Frei, antes de dictarse la 
vo que hubo un aumento de las rentas de ley del año 1969, presentó por lo menos 
ese personal mientras el señor Senador tres o cuatro proyectos para aumentar 
desempeñaba la Cartera de Defensa, pe- extraordinariamente, más allá del alza 
ro ese aumento no fue suficiente y ha si- del costo de la vida, los sueldos de las 
do este Gobierno vuelvo a reiterar el Fuerzas Armadas. Posteriormente, ese 
que ha dado solución más justa, aunque mismo año, se promulgó uná ley que sa
no integral al problema. tisfizo las aspiraciones planteadas por es-

La iniciativa en debate mejora transi- tos sectores. 
toriamente la asignación de rancho, para Resulta extraño, entonces, venir a ves-
noviembre y diciembre del presente año, tirse con ropa ajena. 
no porque el Ejecutivo quiera reconocer Además, ésta es la única iniciativa -
que en estos meses ha habido un alza ex- por lo menos que yo conozca presenta
traordinaria del costo de la vida, sino sen- da durante este Gobierno para mejorar 
cillamente porque en la ley de reajustes las rentas del personal de la Defensa Na
del próximo año quedará sólucionado el cional, y sólo aumenta en forma transi
problema en definitiva. O sea, el 19 de ene- toria la asignación de rancho, por las ra
ro de 1972 no se rebajará la asignación de zones tan claras que ya se han señalado. 
rancho al 30% del sueldo vital, escala A), El señor LUENGO. El reajuste de es
del departamento de Santiago, que actual- te año lo patrocinó el actual Gobierno. 
mente rige, sino que se va a mantener el El señor PABLO. Sí, pero el aumen
próximo año por lo menos en lo mismo que to de las Fuerzas Armadas por este con
se pague en noviembre y diciembre de · cepto es igual que el de los demás secto-
1971. · res del país. 

El señor CARMONA. No es así, se- Por lo anterior, estimo que las afirma--
ñor Senador. · ciones del Honorable señor Luengo no tie-

El señor LUENGO. Así va a ser, se- nen asidero. 
ñor Senador, y lo podrá comprobar cuan- El fundamento de este proyecto, con el 
do llegue el proyecto de reajustes. cual concordamos y al que le daremos 

En verdad, mediante la iniciativa en de- nuestros votos favorables, está en un pro
bate se pretende empezar a otorgar este blema de carácter nacional que, a nuestro 
reajuste no desde el 19 de enero de 1972, juicio, tiene validez para considerar la si
sino desde el 19 de noviembre de 1971. De tuación de otros sectores del país. 
ahí que se haga referencia a los últimos El señor FERRANDO (Vicepresiden
dos meses de este año, y no por otra ra- te). Tiene la palabra el Honorable señor 
zón, como lo ha pretendido el Honorable señor Montes. 
señor Carmona, cuyas afirmaciones no Antes, deseo hacer presente que la se
tienen otra finalidad que sacar provecho sión termina a la 1 de la tarde, es decir, 
político del proyecto. en 14 minutos más, y aún tenemos que 

El señor PABLO. El Honorable señor votar. 
Luengo ha hecho hincapié en que el pro- El señor MONTES. No tenía inten
blema de las remuneraciones de las Fuer- ción de hablar a propósito de este proyec
zas Armadas lo ha corregido este Gobier- to. N o obstante, lo haré, con· el objeto de 
no y que, gracias a su acción, gozan de los disipar algunos elementos de confusión 
sueldos que actualmente ganan. Debo ex- que se ha tratado de introducir en el de
presar que en la Administración anterior bate. Conviene separar la paja del trigo, 
nos encontramos ante una situación ex- lo concreto de la hojarasca . 

• 
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El proyecto beneficia a las Fuerzas Ar
madas y a Carabineros, y por ello los Se
nadores de estas bancas lo votaremos fa
vorablemente. 

En el informe sobre el análisis que hi
zo la Comisión de Defensa respecto de la 
iniciativa, que tengo a mano, se expresa: 

"La asignación de rancho del personal 
. de las Fuerzas Armadas está consultada 
en la letra g) del artículo 114 del D.F.L. 
N9 1, de 1968, de Guerra, denominado 
Estatuto de las Fuerzas Armadas. Tal 
precepto dispone que dicho personal tie
ne derecho a percibir, en dinero o en es
pecies, una ración o asignación de ran
cho equivalente al 30% de un sueldo vi
tal mensual, escala A, del departamento 
de Santiago; o sea, el monto de esta asig
nación asciende este año a E9 249,60. 

"La asignación por el concepto indica
do que percibe· el personal de Carabineros 
de Chile, está establecida en la letra h) 
del artículo 46 del D.F.L. N9 2, de 1968, 
del Ministerio del Interior." 

El informe aclara que respecto de es
ta asignación no se hace diferencia entre 
casados y solteros. Es muy importante 
considerar ese aspecto. 

Luego agrega que la asignación :'se pa
ga en dinero efectivo al personal de la Ar
mada, de la Fuerza Aérea y de Carabi
neros; en cambio, al personal del Ejérci
to se le paga en especies." 

Este es el problema. 
¿Qué se pretende solucionar con la ini

ciativa en los dos últimos meses del año 
en curso? 

El inciso primero del artículo único fa
culta al Presidente de la República para 
modificar transitoriamente la asignación 
aludida respecto del personal de las Fuer
zas Armadas y de Ca-rabineros. El inciso 
segundo dispone que, en uso de esta au
torización, podrá aumentarse el porcen
taje de la asignación hasta completar un 
sueldo vital mensual y variarse las mo
dalidades de pago del beneficio. El Ejecu
tivo se propone aumentar la asignación 
hasta llegar a un sueldo vital mensual 

======= 
para el personal casado, y hasta un 50o/o 
de dicho sueldo para los solteros. Los Se
nadores de estas bancas estamos de acuer
do con esa idea, pues creemos que se hace 

. justicia a este sector. 
El informe señala que, por los dos úl

timos meses de este año, el personal casa
do de las Fuerzas Armadas recibirá 1.160 
escudos, y el personal soltero, E9 580. 

Luego, agrega : 
"En lo que concierne a las modalidades 

de pago, el Ejecutivo ha decidido que el 
aumento se pague al Ejército en dinero 
efectivo, en lugar de especies." 

Por último, el inciso tercero del artícu
lo único autoriza al Presidente de la Re
pública para aumentar los jornales del 
personal que no goza de estos beneficios 
hasta en 50 escudos mensuales. Al respec
to, el informe señala: 

"Este último precepto beneficiará al 
personal a contrata, o sea, mozos, asisten
tes, obreros, etcétera, que trabajan en las 
Fuerzas Armadas. Sobre el particular os 
hacemos presente que en Carabineros de 
Chile no existe personal de tal naturaleza. 

"Los dos últimos incisos consultan el fi
nanciamiento de esta proposición de ley." 

Se trata de una situación especialísima 
y muy concreta, respecto de la cual por 
lo menos ese es nuestro criterio no se 
puede tratar de extraer determinadas con
clusiones de tipo político, favorables a la 
Oposición. No nos parece que eso sea co
rrecto ni justo. Por eso, estimar que es 
"simbólico" que el Gobierno proponga en 
estos momentos una iniciativa de esta na
turaleza resulta absurdo. Ya digo que se 
trata de una situación especialísima, tran
sitoria el proyecto se refiere sólo a los 
dos últimos meses de este año , que se 
regulará definitivamente a contar de 1972. 
Insisto que tratar, a raíz de este proyec
to, de sacar determinadas conclusiones po
líticas sobre el alza del costo de la vida, el 
índice de precios al consumidor o la polí
tica económica del Gobierno, no sólo no 
corresponde, sino que hasta es inconvenien
te. Lo decimos a propósito de determina-
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dos intentos que hemos obs,ervado, sobre 
todo en el último tiempo, de tratar de li
gar ciertos aspectos de política contingen
te con determinados problemas que afec
.tan a las Fuerzas Armadas, como éstos, 
que se solucionan con la iniciativa en de
bate. Si bien tenemos derecho a decir lo 
. que se nos ocurra a propósito de cualquier 
proyecto, no lo tenemos para tratar de 
mezclar de cualquier manera, aunque sea 
tangencialmente, a las Fuerzas Armadas 
y Carabineros de Chile en los problemas 
de política contingente. Eso no correspon
de ni a las grandes dificultades que esta
mos· tratando de solucionar en este país 
ni a las tareas específicas de los instituto::: 
armados. Y a en otras oportunidades ha 
habido este tipo de intentos que nosotros 
re·chazamos . 
. Muy poco después, si no durante la ges

tión ministerial del Honorable señor Car
mona, que se ha referido a aspectos polí
ticos en refación con este proyecto, se 

' 

produjo el "tacnazo". Y luego, en un pa-
sado reciente, un hecho simbólico que de
mostró la nobleza de los altos personeros 
de las Fuerzas Armadas: la trágica inmo
lación del Comandante en Jefe de nuestro 
Ejército, que murió precísamente por de
fender las más nobles tareas de esas ins
.tituciones nacionales. Y porque creemos 
q'ue ese capítulo de la historia social y po
lítica del país aún nó se ha cerrado, no 

· nos' parece conveniente ni procedente, con 
motivo de asuntoS tan específicos y claros 
.Como éste-, tratar de atacar, con manifies
tos propósitos de oposición, la forma en 
,que el actutil Gobierno éonduce los pro
_blemas. eeonómkos y políticos. 

• 

Votaremos favorablemente este proyec
to porque resuelve esta situación aunque 
en forma transitoria. Estamos convenci
dos, como lo señaló el Honorable s·eñor 
Luengo, de que se arreglará en definitiva 
a contar del primer mes del próximo año. 

Es cuanto quería señalar con motivo 
de este debate . 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor REYES. Pido votación no

minal, señor Presidente. 
El señor FER1RANIDO (Vicepresiden

te). En votación nominal. 
___,·(Durante la votación). 
El señor MONTES. El Comité Comu

nista autoriza al Honorable señor Lorca 
para que vote, no obstante estar pareado 
con un Senador de nuestro parti~o. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 14 votos, todos 
por la afirmativa. 

-Votaron por la afirmativa los señores 
Aguirre Doolan, Aylwin, Bulnes Sanfuen
tes, Carmona, Ferrando, García, LOl'ca, 
Luengo, Montes, Noemi, Pablo, Prado, Re
yes y Yalente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Aprobado en general y en particu
lar el proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12.57. 

• ,_ 

Dr. Raúl V alenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 

• 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE CONCEDE PERSONALIDAD JURIDICA 

A LA CUT. 

Santiago, 14 de diciembre de 1971. 

1929 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las enmiendas 
introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que concede 
personalidad jurídica a la Central Unica de Trabajadores de Chile, con 
-excepción del inciso primero del artículo 59 nuevo que se propone agregar, 
que ha rechazado, aprobando el resto del artículo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro oficio 
N9 12.064, de fecha 29 de noviembre de 1971. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza Herbage. Raúl Guerrero Guerrero. 

2 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE DENOMINA "BLAS CUEVAS-RAMON 
ALLENDE" A LA ESCUELA N• 157, DE VALPARAISO. 

Santiago, 14 de diciembre de 1971. 
Con motivo del Mensaje que tengo a honra pasar a mnos de V. E., la 

·Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Otórgase a la Escuela 
:nombre de "Bias Cuevas-Ramón Allende".". 

Dios guarde a V. E. 

N<> 157; de Valparaíso, el 

(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. -Raúl Guerrero Guerrero. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 499 Y 580 

DEL CODIGO DEL TRABAJO. 

Santiago, 15 de diciembre de 1971. 
Con motivo del Mensaje que tengo a honra pasar a manos de V. E, 

la Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el siguiente 

• 

• 
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Proyecto de ley : 

"Artículo 19 Sustitúyese en los incisos primeros de los artículos 
499 y 580 del Código del Trabajo modificados por la ley N9 17.57 4, la 
expresión "cuatro" por "seis". 

Artículo 29 Sustitúyese en el inciso primero del artículo 10 de la 
ley N9 17.57 4, la palabra "dos" por "tres".". · 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. Fernando Parga Santelices. 

4 

• 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE-

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE CREA EL COLEGIO DE 

GEOLOGOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

tiene el honor de informaros acerca del proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que crea el Colegio de Geólogos. 

A las sesiones en que vuestra Comisión consideró la materia en infor
me concurrieron, además de sus miembros, los señores Juan V arel a y 
Ernesto Egert, Presidente y Director, respectivamente, de la Asociación 
de Geólogos de Chile. 

• 

Según informaron a vuestra Comisión los personeros de la Asocia
ción de Geólogos de Chile, la actividad de estos profesionales se centra prin
cipalmente en la búsqueda, evaluación y explotación de recursos naturales, 
en especial mineros. También, en otros campos, la Geología y la investi
gación geológica es de vital importancia para el desarrollo del país; así, 
por ejemplo, el quehacer profesional de los Geólogos se relaciona con el 
estudio de las fundaciones de obras de ingeniería y con la prevención de 
daños sísmicos, sin contar con el estudio de los suelos vegetales y sus 
procesos de erosión, desarrollo de la energía geotérmica, búsqueda y 

. . 

extracción de aguas subterráneas, carbón, petróleo, etc. 
En la actualidad, la mayor preocupación de los Geólogos· chilenos se 

centra en la llamada "Carta Geológica Nacional" cuya importancia y pro
yecciones no es necesario detallar, habida consideración de la necesidad de 
lograr un rápido desarrollo económico para el país y atendida la especial 
configuración del subsuelo de nuestro territorio . 

• 

Los estudios de Geología se iniciaron en Chile hace aproximada-
mente veinte años, existiendo en el país alrededor de 200 profesionales. 
La carrera tiene una duración mínima de cinco años, que se cursan en el 
Departamento de Geología de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemá-. 
ticas de la Universidad de Chile y, desde fecha reciente, también, en la 
Universidad del Norte (Antcifagasta) . 

• 
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Hasta el 13 de febrero de 1968, fecha en que se dictó el decreto supre
mo N9 347 que concedió personalidad jurídica a la Asociación de Geólogos 
de Chile, virtualmente no existía organización profesional alguna que 

· agrupara a los Geólogos. En la actualidad, sin embargo, por la importan
cia creciente de la profesión se hace imprescindible darle reglamentación 
legal organizando el Colegio Profesional respectivo. 

Teniendo presente las razones anotadas, vuestra Comisión prestó 
unánimemente su aprobación general al proyecto de ley en informe. 

El proyecto aprobado por la Honorable Cámara de Diputados consta 
de dos artículos. 

El primero de ellos crea y otorga personalidad jurídica al Colegio Pro
fesional de Geólogos. 

El artículo 29 otorga facultades al Presidente de la República para 
dictar, en el plazo de 180 días, Jos Estatutos del Colegio señalado. 

El artículo 19 fue aprobado con modificaciones que se comprenden 
por su sola lectura. 

En cuanto al segundo de los artículos del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, la mayoría de vuestra Comisión estimó que no 
procedía delegar facultad legislativas sobre esta materia en el Presidente 
.de la República. Tal criterio se sostuvo en el entendido de que el N9 15 
.del artículo 44 de la Constitución Política del Estado es de carácter taxa
tivo y, por tanto, de interpretación restrictiva. 

En definitiva, con los .votos a favor de los Honorables Senadores seño
res Fuentealba, García, Juliet y Hamilton, y el voto en contra del Hono
rable Senador señor Gumucio, se rechazó el artículo 29 . 

• 

Luego de producido el rechazo del artículo 29 del proyecto de ley de 
Ja Honorable Cámara de Diputados, la unanimidad de vuestra Comisión 
11cordó encargar a la Secretaría la redacción de un proyecto completo 
sobre Colegio de Geólogos, el que sirviría de base al debate posterior de 
.esta materia. 

Cumplido dicho cometido por la Secretaría de la Comisión, tarea en 
la que fue asistida por el Presidente de la Asociación de Geólogos de Chile, 
se prosiguió la discusión particular del proyecto. 

El texto que en definitiva aprobó vuestra Comisión consta de 43 ar
tículos permanentes, divididos en seis Títulos, y de cuatro artículos tran
csitorios. El proyecto despachado por la Comisión sigue muy de cerca los 
textos de leyes dictadas recientemente en materia de creación de Colegios 
Profesionales y es posible afirmar que, en muchos casos, sus disposiciones 
no son sino meras transcripciones de otras, contenidas en las leyes rela
tivas a Colegio Médico de Chile, Colegio de Psicólogos, Colegio de Tecnólo
_gos Médicos de Chile y Colegio de Bibliotecarios. Por estas razones, parece 

• 

inoficioso abundar en mayores explicaciones acerca del alcance de cada 
.uno de sus artículos. 



1932 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO . ·. 

En mérito de las razones expuestas, tenemos el honor de proponeros 
la aprobación del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
con las siguientes modificaciones: 

Ha consultado el siguiente epígrafe inicial, nuevo: 

"TITULO I 

De la constitución, finalidades e integrantes del Colegio de 
Geólogos de Chile.". 

Artículo 19 

Ha sido reemplazado por el siguiente : 

• 

"Artículo 19 Créase una institución con personalidad jurídica deno
minada "Colegio de Geólogos de Chile", que se regirá por las disposiciones 
de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago.". 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 

En seguida, ha agregado los artículos y epígrafes, nuevos, que a con
tinuación se transcriben: 

"Artículo 29 El Colegio de Geólogos de Chile tiene por objeto velar 
por el progreso, prestigio y prerrogativas de la profesión de geólogo y por 
su regular y correcto ejercicio, mantener la disciplina profesional, prestar 
protección económica y social a los geólogos y participar en la planifica
ción y desarrollo económico del país sobre la base del conocimiento geo
lógico. 

Artículo 3<> Formarán parte del Colegio de Geólogos de Chile las 
siguientes personas : 

· a) Los geólogos que hayan obtenido dicho título en la Universidad 
de Chile; 

b) Los que obtengan título de geólogo en cualquiera de las Universi
dades del Estado o reconocidas por el Estado, y 

e) Los que, habiéndose graduado de geólogo en alguna Universidad 
extranjera, obtuvieren el reconocimiento o revalidación de su título, en 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

TITULO If 

De los Consejos. 

Artículo 49 El Colegio de Geólogos de Chile será dirigido por un 
Consejo General, con sede en Santiago, y por los Consejos Regionales 

que establezca el Reglamento . 
• • 
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En las capitales de provincia que no sean sede de un Consejo Regio
nal, habrá Comités Provinciales con la organización y funciones que deter
mine el Reglamento. 

Artículo 59 El Consejo General tendrá jurisdicción sobre los cole
giados que ejerzan la profesión en la provincia de Santiago y la supervi
gilancia de los Consejos Regionales, de los Comités Provinciales y de los 
colegiados de toda la República. 

Artículo 69 El Consejo General y los Consejos Regionales se com-
pondrán de once y cinco miembros, respectivamente. 

Artículo 79 Para ser elegido Consejero se requiere: 
a) Estar inscrito en los Registros del Colegio; 
b) Tener a lo menos tres años en el ejercicio de la profesión; 
e) Estar al día en el pago de la patente profesional y en el de las 

cuotas del Colegio, y 
d) No haber sido objeto de la aplicación de medidas disciplinarias den

tro de los diezs años anteriores a la elección. 
Artículo 89 Los Consejeros durarán dos años en sus funciones, se 

desempeñarán gratuitamente y podrán ser reelegidos indefinidamente. 
Artículo 99 Los Consejos se renovarán por parcialidades y los Con

sejeros serán elegidos en votación directa, unipersonal y secreta por los 
colegiados inscritos con tres meses de anticipación a lo menos en el Regis
tro respectivo, en la forma que establezca el Reglamento. 

Artículo 10. Si se produjeren vacantes en los Consejos, éstos nom
brarán al o los candidatos que hubieren obtenido las siguientes más altas 
mayorías en la última elección ordinaria de Consejeros, hasta completar el 
número de miembros del respectivo Consejo. 

Las vacantes que no Pl!dieren ser llenadas conforme lo dispuesto en 
el inciso anterior, serán ocupadas por los colegiados que designe el res
pectivo Consejo. 

Artículo 11. En caso de renuncia colectiva de dos tercios o más de 
los miembros de un Consejo, su Presidente deberá convocar dentro de los 
15 días siguientes a la renuncia a nueva elección de Consejeros. Si aquél 
no lo hiciere, corresponderá al Vicepresidente convocar a nueva elección y, 
en defecto de éste, al Consejero más antiguo. Transcurrido el plazo ante
rior sin que la convocatoria se produzca, deberá hacerla, sin más trámite, 
el Secretario-Tesorero del Consejo. 

En las elecciones a que se refiere el inciso anterior, los Consejeros 
que obtuvieren las cinco o dos últimas mayorías, según se trate del Con
sejo General o de un Consejo Regional, durarán sólo un año en sus fun-

• cwnes. 
Artículo 12. Los Consejeros cesarán de inmediato en el ejercicio de 

sus cargos en los siguientes casos: 
a) Cuando dejen de concurrir a las sesiones ordinarias del Consejo, 

sin excusa previa aceptada por éste, en la forma que determine el Regla
mento; 

b) Cuando un Consejo acoja un reclamo sobre su conducta profesional 
y le aplique alguna sanción, y 

e) Cuando incurra en mora de seis meses en el pago de la patente 
profesional o en el de las cuotas del Colegio. 
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Artículo 13. Cada Consejo, en su primera sesión, elegirá entre sus 
miembros un Presidente y un Vicepresidente y nombrará, además, al 
Secretario-Tesorero. Este último cargo podrá ser desempeñado por una 
persona extraña al Consejo, pudiendo ser remunerado. 

Antes de entrar al desempeño de su cargo, el Secretario-Tesorero 
deberá rendir fianza nominal a satisfacción del Consejo. 

En los asuntos o negocios en que el Consejo o alguno de sus miembros 
deba intervenir en conformidad con las disposiciones de esta ley, servirá 
de actuario el Secretario-Tesorero del Consejo, con el carácter de Ministro 
de Fe. 

Artículo 14. Los Consejos tendrán sesiones ordinarias por ·lo menos 
una vez al mes y podrán ser convocados a sesión extraordinaria por su 
Presidente, indicándose el objeto de la misma. A petición de seis o tres 
Consejeros, según se trate del Consejo General o de los Consejos Regio
nales, el Presidente deberá convocar a sesión extraordinaria, siempre que 
la solicitud indique, con toda precisión, el objeto de la sesión pedida. 

Artículo 15. El quórum para sesionar será de seis o tres Conseje
ros, según se trate del Consejo General o de los Consejos Regionales, y los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo disposición legal o regla
mentaria en contrario. La reconsideración de un acuerdo válidamente 
adoptado requerirá del voto favorable de dos tercios de los miembros del 
Consejo respectivo. 

Artículo 16. Corresponderá al Consejo General: 
a) Velar por el progreso, prestigio y prerrogativas de la profesión 

de geólogo y por su regular y correcto ejercicio; mantener la disciplina 
profesional; prestar protección económica y social a los miembros del 
Colegio ; hacer resguardar los preceptos de ética profesional y perseguir 
el ejercicio ilegal de la profesión; 

b) Considerar las condiciones económicas y de trabajo de los miem
bros del Colegio en las instituciones fiscales, semifiscales, autónomas del 
Estado, municipales y particulares, de acuerdo con las modalidades y nece
sidades de cada región, y proponer a las autoridades correspondientes las 
medidas tendientes a que estas condiciones sean adecuadas, equitativas y 
justas; 

e) Dictar anualmente el arancel de honorarios profesionales y propo
ner su aprobación al Presidente de la República; 

d) Contratar a los empleados del Colegio y determinar sus funciones 
• y remuneracwnes; 

e) Resolver en única o segunda instancia las cuestiones de honora
rios que se susciten entre un colegiado y su cliente, cuando este último o 
ambos lo soliciten. En tales casos, el Consejo designará a uno de sus miem
bros para tramitar el asunto. Contra la decisión del Consejo no cabrá 
recurso alguno. En estos asuntos se usará el papel sellado que corresponda 
a la cuantía del honorario reclamado y la copia autorizada del fallo tendrá 
mérito ejecutivo; 

f) Administrar los bienes del Colegio y disponer de ellos en conformi
dad a las normas del Título VI "Del patrimonio". El acuerdo para gravar 
o enajenar los bienes raíces del Colegio deberá adoptarse en sesión extra-
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ordinaria especialmente. citada al efecto, con el voto conforme de los dos 
tercios de sus miembros; 

g) Aprobar anualmente el presupuesto de entradas y gastos y pro
nunciarse sobre el de cada Consejo Regional; 

h) Llevar el Registro General del Colegio de Geólogos de Chile; 
i) Proponer al Presidente de la República los reglamentos de la pre

. sente ley y las modificaciones o complementaciones que estime necesarias 
y la dictación o modificación de los decretos, reglamentos u ordenanzas 
relativos a la profesión; 

j) Evacuar las consultas o informes que solicitaren los Poderes Pú-
blicos sobre asuntos concernientes a la profesión; 

k) Fijar, en la primera sesión de cada año, el monto de las cuotas 
ordinarias o extraordinarias con que deben concurrir los miembros del 
Colegio y el monto de los derechos de inscripción en el Registro General. 

l) Aplicar la medida disciplinaria de cancelación del título de geólogo 
y conocer de las apelaciones que se interpongan en contra de las resolu
ciones de los Consejos Regionales, todo ello en conformidad con las nor
mas del Título V "De las medidas disciplinarias"; 

ll) Discernir con el voto conforme de los dos tercios de sus miembros 
premios o recompensas por obras en favor del progreso del país, de la pro
fesión o del conocimiento geológico; 

m) Supervigilar el funcionamiento de los Consejos Regionales· y de 
los Comités Provinciales; 

n) Dictar, con acuerdo de los dos tercios de sus miembros, resoluciones 
de carácter general relacionadas con el ejercicio de la profesión de 
geólogo; 

ñ) Comparecer en juicio para velar por el cumplimiento de esta ley y, 
en general, para perseguir el ejercicio ilegal de la profesión. Cuando en 
ejercicio de esta facultad el Consejo se querellare criminalmente, no estará 
obligado a rendir fianza de calumnia y no habrá a que la querella pueda 
ser declarada calumniosa. 

El Consejo será representado judicial y extrajudicialmente por su 
Presidente; 

o) Convocar a Asambleas Generales Extraordinarias; 
p) Representar a las autoridades docentes o administrativas las defi

ciencias que notare tanto en la enseñanza como en la carrera profesional; 
q) Tomar las medidas que fueren necesarias para la formación de 

bibliotecas, para la publicación de revistas u obras especializadas y, en 
general, las que tiendan al desarrollo de los estudios profesionales respec
tivos, y 

r) Estimular las investigaciones científicas de interés geológico, orga
nizar congresos nacionales e internacionales y procurar el intercambio 
de profesionales con los demás países. 

Artículo 17. Corresponderá a los Consejos Regionales: 
a) Llevar un Registro de los Geólogos en ejercicio dentro del respec

tivo territorio jurisdiccional. La inscripción en este Registro se hará sin 
costo para el solicitante; 

b) Resolver, en primera instancia, las cuestiones de honorarios que 
se susciten, dentro del respectivo territorio jurisdiccional, entre un cole-

• 
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giado y su cliente, cuando este último o ambos lq soliciten. Sólo se podrá 
deducir apelación, para ante el Consejo General, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la última. notificación del fallo que resuelva la cues
tión de honorarios. Si no se apelare de las resoluciones dictadas en confor
midad con esta letra, la copia autorizada del fallo tendrá mérito ejecutivo, y 

e) Presentar al Consejo General, en el mes de marzo de cada año, una 
Memoria que contenga un resumen de las actividades desarrolladas du
rante el último año, así como un balance del último ejercicio y un presu
puesto de entradas y gastos para el próximo ejercicio. 

Los Consejos Regionales tendrán las atribuciones señaladas para el 
Consejo General en el artículo 16, en cuanto sean aplicables dentro de su 
respectiva jurisdicción, con excepción de las indicadas en las letras e), e), 
h), i), k), l), m) y n) del referido precepto . 

TITULO III 

De las Asambleas Generales. 

Artículo 18. La Asamblea General Ordinaria se reunirá en el mes 
de abril de cada año. En ella, el Consejo presentará una Memoria de la 
labor del Colegio durante el año precedente y un balance de su estado eco
nómico. Este balance será enviado para su revisión y aprobación a la Con
traloría General de la República. 

Las Asambleas Regionales Ordinarias se reunirán en el mes de marzo 
de cada año. 

Artículó 19. En las Asambleas Ordinarias, los colegiados podrán 
proponer a la consideración del Consejo las medidas o asuntos que crean 
convenientes o de interés para el prestigio de la Orden o del ejercicio pro
fesional, o de la buena marcha de la institución. 

krtículo 20. Habrá Asamblea Extraordinaria cuando lo acuerde el 
Consejo, o lo pida por escrito al Presidente indicando su objeto, su número 
de colegiados que represente, a lo menos, el diez por ciento de los inscri
tos en el Registro respectivo. En ella sólo podrán tratarse los asuntos 
incluidos en la convocatoria. 

Artículo 21. En toda Asamblea General el quórum será el veinte 
por ciento de los colegiados. No reuniéndose, la Asamblea se verificará 
quince días después de la primera citación, con los miembros del Colegio 
que concurran. 

Artículo 22. La citación se hará por medio de tres avisos publicados 
en un diario de la ciudad asiento del Consejo, con indicación del lugar, 
día y hora en que deba verificarse la Asamblea y, si fuere extraordinaria, 
de su objeto, y, además, por carta dirigida a los miembros del Colegio, al 
domicilio que hayan fija do en el Registro. 

El primer aviso será publicado y las cartas enviadas a lo menos con 
quince días de anterioridad al designado para la reunión. 

Artículo 23. Sólo tendrán derecho a voto en las Asambleas los 
geólogos inscritos en el respectivo Registro con treinta días de anticipación 
a la reunión, a lo menos. 

Los acuerdos de las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordina
rias se adoptarán por simple mayoría de los miembros asistentes con dere
cho a voto. 

• 
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TITULO IV 

Del ejercicio de la profesión. 

Artículo 24. Se considerará geólogo en ejercicio a aquél que habien
do inscrito su título en el Registro General del Colegio de Geólogos de 
Chile, se encuentre al día en el pago de la patente municipal respectiva. 

Sólo podrán desempeñarse profesionalmente los geólogos en ejercicio. 
Las Municipalidades otorgarán patentes a estos profesionales una 

vez acreditada la inscripción en el Registro General. 
Será requisito para inscribirse en los Registros Regionales acreditar 

la inscripción en el Registro General del Colegio. 
Artículo 25. Desde la fecha de la recepción del título y por el tér

mino de dos años, quedan Jos geólogos exentos del pago de la patente 
profesional. Esta circunstancia se acreditará mediante un certificado del 
Secretario del Consejo respectivo. 

• 

Artículo 26. Los Consejos otorgarán a los colegiados de sus res-
pectivas jurisdicciones, distintivos especiales que acrediten su calidad de 
geólogos a fin de facilitar su identificación y el libre acceso a los lugares 
donde tengan que concurrir en el ejercicio de sus actividades profesionales. 

Artículo 27. Son actos o servicios propios de la profesión de geólogo, 
principalmente, los siguientes: 

a) Evaluar los recursos mineros, de combustibles naturales, de aguas 
subterráneas y de todos aquellos otros en que deba intervenir de algún 
modo el conocimiento geológico para su prospeccióny evaluación, y reco
mendar los métodos de exploración y explotación de ellos; 

b) Reconocer y evaluar las características geológicas y geomorfoló
gicas de una región, en relación con su aprovechamiento para la localiza
ción, diseño, construcción, operación y mantención de obras de ingeniería; 

e) Obtener e interpretar datos geofísicos y geoquímicos; 
d) Ejecutar los trabajos tendientes a la confección e interpretación 

de mapas geológicos de superficie y subterráneos y sus anexos pertinentes; 
e) . Informar sobre todas las materias propias de la geología, y 
f) Ejecutar toda otra actividad que tienda al perfeccionamiento y 

desarrollo del conocimiento geológico. 
Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio del dere

cho de otros profesionales, para ejercer los mismos actos o prestar los 
correspondientes servicios, en conformidad a la ley. 

Artículo 28. Toda persona que ejerza actos propios de la profesión 
de geólogo, en forma remunerada o no, sin estar en posesión del título 
respectivo, será sancionada con las penas que contempla el artículo 213 
del Código Penal. 

TITULO V 

De las medidas disciplinarias. 

Artículo 29. Los Consejos, dentro de su respectiva jurisdicción, 
podrán imponer, de oficio o a petición de parte, al colegiado que incurra 
en cualquier acto desdoroso para la profesión o abusivo de su ejercicio, 

. ----- ---
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las sanciones de amosnetación, censura o suspensión del ejercicio profe
sional por un plazo no superior a seis meses. 

Artículo 30. Las medidas disciplinarias deberán ser acordadas por 
' 

los dos tercios de los miembros del Consejo, previa audiencia del inculpado. 
Si éste no comparece transcurridos cinco días de la notificación de 

los cargos por carta certificada, se procederá en su rebeldía. 
Artículo 31. La aplicación de toda medida disciplinaria, deberá noti-

• 

ficarse por carta certificada dirigida al domicilio del afectado, debiendo 
comenzarse el cómputo de cualquier plazo que tenga su inicio en la notifi
cación, tres días después de expedida tal carta. 

Artículo 32. Cuando la sanción sea aplicada por un Consejo Regio
nal podrá apelarse de ella ante el Consejo General, dentro del término de 
quince días. 

El recurso podr-á interponerse telegráficamente. 
Artículo 33. Las partes podrán impugnar la composición de los 

Consejos cuando éstos hayan de resolver sobre la aplicación de medidas 
disciplinarias, con el fin de que dejen de intervenir en el conocimiento y 
fallo del asunto aquellos miembros que se encuentren en alguno de los 
casos siguientes: 

19 Ser ascendiente o descendiente legítimo, padre o hijo natural o 
adoptivo de alguna de las partes, o estar ligado con ella por parentesco de 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado inclusive; 

29 Ser socio de ~tlguna de las partes, o ser acreedor o deudor, o tener, 
de alguna manera análoga, dependiencia o ascendiente sobre dicha parte; 

39 Tener interés directo o · indirecto en la materia de que se 
trata, y 

49 Haber emitido opinión sobre el asunto. 
Conocerá de la impugnación un Tribunal compuesto por tres miem

bros del Consejo General, elegidos por sorteo, con exclusión de los afec
tados, en su caso. 

Si aceptadas las impugnaciones el Consejo queda sin número para 
funcionar, se integrará, sólo para estos efectos, por colegiados elegidos 
por sorteo de entre los que tengan los requisitos necesarios para ser Con
sejeros, siempre que no estén comprendidos en alguna de las causales seña
ladas en los incisos anteriores. 

Para el evento de que, con la aplicación de las disposiciones prece
dentes, quedare algún Consejo Regional en la imposibilidad de conocer 
algún asunto por falta de quórum necesario, lo reemplazará el Consejo 
General. 

Artículo 34. El Consejo General podrá aplicar, con el voto favora
ble de los dos tercios de sus miembros, y cuando motivos graves lo aconse
jen, la medida disciplinaria de cancelación del título. 

La resolución que imponga tal sanción será notificada personalmente 
al afectado por el Secretario del Consejo, pudiendo aquél apelar de ella, 
en el término de treinta días, ante la Corte Suprema, Tribunal que conoce
rá del recurso en Pleno. 

Resuelta la cancelación, el colegiado será eliminado de los Registros 
del Colegio. 

Artículo 35. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo anterior, sólo se considerarán motivos graves: 
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a) Suspensión del inculpado por tres veces en el curso de cinco años, y. 
b) Haber sido el inculpado condenado por sentencia ejecutoriada por 

algún delito que, a juicio de los dos tercios d2l Consejo, sea incompatible 
con la dignidad profesional. 

Artículo 36. Las facultades disciplinarias que se conceden a los 
Consejos en la presente ley, no podrán ser ejercidas después de transcu
rrido un año contado desde la comisión de los actos que se trata de juzgar. 

A.rtíc~uo 37. Toda sentencia judicial ejecutoriada que condena a un 
geólogo a la pena de suspensión o inhabilitación rara el ejercicio profe
sional deberá ser comunicada al Presidente del Consejo General. 

Artículo 38. Los plazos de días que establece este Título se enten
derán suspendidos durante los feriados. 

Artículo 39. Las personas que se creyeren perjudicadas por los 
procedimientos profesionales de un geólogo, podrán ocurrir al respectivo 
Consejo, el cual apreciará privadamente y en conciencia el motivo de la 
queja, oyendo al interesado en la forma que indica el artículo 30 de la 
presente ley. 

Artículo 40. El Reglamento establecerá, en lo demás, las normas 
sobre formación, custodia y tramitación de los sumarios que se sustan
cien en conformidad a lo dispuesto en este Título. 

TITULO VI 

Del patrimonio. 
. . 

flstículo 41. El patrimonio del Colegio de Geólogos se formará: 
a) Coll los derechos de inscripción del título profesional en el Re 

gistro General; 
b) Con las cuotas ordinarias o extraordinarias que deberán pagar 

los colegiados, y 
e) Con los demás bienes que adquiera a cualquier título. 
Artículo 42. Los bienes del Colegio de Geólogos de Chile sólo po

drán aplicarse a los siguientes fines: 
a) A la adquisición o arrendamiento de un local rara el Colegio, 

los Consejos o sus dependencias ; 
b) A la adquisición de mobiliario, útiles de escritorio y demás ele

mentos necesarios para su funcionamiento; ... 
e) Al pago de las remuneraciones correspondientes y cumplimiento 

de las obligaciones legales respecto de los funcionarios que el Colegio 
contrate para sus finalidades; 

d) A las modificaciones, reparaciones y transformaciones que sea 
necesario introducir en los locales arrendados o adquiridos; 

e) Al cumplimiento de los gravámenes o modalidades que afecten a 
donaciones o asignaciones aceptadas por el Consejo General y al pago 
o servicio de las demás deudas legalmente contraídas por la institución; 

f) A la formación, mantenimiento y fomento de una Biblioteca; 
g) A la edición de obras o revistas de carácter geológico; 
h) Al otorgamiento de premios para obras relacionadas con estu

dios de geología ; 

• 
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i) Al mantenimiento de nn Servicio de Bienestar para. los miem
bros de la institución, y 

j) Al financiamiento de cualquiera otra actividad que corresponda 
a los fines de su creación. 

' 

Artículo 43. Los colegiados pOdrán autorizar al Consejo General pa-
ra que requiera de sus respectivos empleadores el descuento por planilla 
de los derechos o cuotas que deban pagar al Colegio. Esta autorización 
deberá extenderse siempre por escrtio.". 

Finalmente, ha consultado el siguiente epígrafe y artículos tran
sitorios, nuevos: 

"Artículos transitorios 

Artículo 19 Dentro del plazo de 150 días a contar de la fecha de 
publicación de la presente ley, podrán requerir su inscripción en el Re
gistro Provisional a que se hace referencia en el artículo 29 transitorio, 
las personas que en seguida se indica: . 

a)- Aquéllas que, habiendo cursado íntegramente la carrera de Geo
logía en la Universidad de Chile, no hayan obtenido su título profesio
nal y acrediten haber ejercido en Chile la profesión de Geólogo durante 
tres años, a lo menos; 

b) Aquéllas que, habiendo completado estudios de Geología en algu
na Universidad extranjera, acrediten haber ejercido en Chile la profe
sión de Geólogo durante cinco años, a lo menos, y 

e) Aquéllas que acrediten haber ejercido la profesión de Geólogo 
durante diez años, a lo menos. 

Artículo 29 Una Comisión compuesta por el Presidente y Secre
tario de la Asociación de Geólogos de Chile y por el Director del Depar
tamento de Geología de la Universidad de Chile, o quien haga sus veces, 
tendrá a su cargo: 

19 Formar dentro del plazo de 180 días, el Registro Provincial del 
Colegio de Geólogos de Chile, y 

,29 Orzanizar y presidir la elección de los Consejeros Generales y 
declarar legalmente constituido el Consejo General del Colegio de Geó
logos de Chile dentro de los 30 días siguientes. 

Actuará de Secretario de la Comisión el que lo sea de la Asociación 
de Geólogos de Chile. 

Artículo 39 Los Consejeros Generales que en la elección a que se 
refiere el número 29 del artículo anterior obtuvieren las últimas cinco 
mayorías relativas, durarán sólo un año en sus funciones. 

Artículo 49 Los artículos 12, 24, <2:6, 28, 29, 34, 37 y 39 comenza
rán a regir seis meses después de la publicación de la presente ley.". 

Sala de la Comisión, a 14 de diciembre de 1971. 
Acordado en seisones de 11 de mayo y 14 de diciembre de 1971, con 

asistencia de los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente) 
(Fuentealba), Bulnes (García), Gumucio, Juliet y Lorca (Hamilton). 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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INFORME DE LA COlvJISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO REC.4IDO EN 

LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE,ÑOR 

TEITELBOIM, QUE MODIFICA LA LEY N'' 17.161, QUE,' 

CREO EL COLEGIO DE BIBLIOTECMUOS. 

Honorable Senado: 

1941 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento tiene a honra informaros acerca del proyecto de ley, iniciado en 
Moción del Honorable Senador señor Teitelboim, que modifica la ley 
N9 17.161, de 10 de julio de 1969, que creó el Colegio de Bibliotecarios. 

Concurrió a una de las sesiones en que se debatió esta materia el 
Consejero del Colegio de Bibliotecarios, señor Mauricio Sammarivo. 

Se relaciona directamente con el epígrafe el artículo 29 de la Mo
ción en informe, mediante el cual se propone autorizar al Presidente de 
la República para que modifique, mediante decreto con fuerza de ley, la 
ley N9 17.161, sobre la base de un anteproyecto que deberá entregarle 
el Consejo General del Colegio de Bibliotecarios. 

El señor Presidente de la Comisión declaró improcedente, por ins
constitucional, este artículo. En opinión suya, compartida por la Comi
sión, la materia a que se refiere la delegación propuesta en el precepto 
no es de aquéllas que enumera el artículo 44, N9 15, de la Constitución 
Política del Estado. Aunque, por la naturaleza jurídica de instituciones 
como el Colegio de Bibliotecarios, pudiere sostenerse, en doctrina, que 
ellas constituyen Servicios Públicos, tampoco tendría cabida la delega
ción en cuanto pudiere entenderse referida a aquellas partes del N9 1r5 
relativas a la creación, supresión, organización y atribuciones de los Ser
vicios del Estado, o a "materias determinadas de orden administrativo", 
porque es evidente que en tales casos el constituyente se ha referido a los 
Servicios que forman parte de la Administración del Estado, de acuerdo 
a la nomenclatura jurídicamente vigente en la actualidad. 

Pese a la declaración de improcedencia, la Comisión estimó conve
niente dar cabida en el nroyecto a aquellas modificaciones concretas que, 
según el personero del Colegio de Bibliotecarios, tienen mayor impor
tancia y urgencia para esta Institución. De acuerdo con ellos se modifica 

.la ley N9 17.161 para establecer la facultad del Colegio de dictar anual
mente, con aprobación del Presidente de la República, el respectivo aran-
cel de honorarios profesionales, y para disponer que la elección del Con
sejo General deberá hacerse con la participación, en el acto eleccionario, 
de todos los colegios del país, en lugar de serlo sólo por los de la jurisdic
ción de Santiago, según lo dispone actualmente la ley. 

La Moción propone, en su artículo 39, una modificación al artículo 39 
de la ley N9 17.146, que facultó al Presidente de la República para dictar 
el Estatuto del Colegio, por ser innecesaria esta norma luego de dictada 
por el Congreso la ley respectiva. Os recomendamos, por unanimidad, la 
aprobación de este artículo. 

El artículo 19 transitorio de la Moción otorga un nuevo plazo para 

------
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que puedan inscribirse en el Registro del Colegio de Bibliotecarios las 
personas que, sin poseer títulos, cumplan los requisitos que se especifi
can. El Colegio de Bibliotecarios expresó en el seno de la Comisión, a 
través de su personero, que la Institución estimaba altamente inconve
niente esta norma, ya que oportunamente se dio la posibilidad de que 
esas personas se registraran como miembros del Colegio. Vuestra Comi
sión compartió este criterio, rechazando por unanimidad el citado ar-
t . l lCU,O. 

El artículo 29 transitorio de la Moción establece un plazo para el ~ 
ejerdcio de la franquicia que el articulo 39 transitorio de la ley 17.161 
concedió a los socios activos de la Asociación de Bibliotecarios de Chile, 
en el sentido de quedar exentos del pago de derechos de inscripción en el 
Registro del Colegio. Esta norma incide fuertemente en los ingresos de. 
la Institución, con los perjuicios consiguientes. Os recomendamos la apro
bación del precepto. 

El articulo ]9 de la Moción dispone que el Martillero Público o Casa 
de Martillo que reciba el encargo de vender materiales bibliográficos en 
pública subasta, enviará una lista de las obras, con las especificaciones 
que se señalan y con diez días de anticipación a la fecha del remate, al 
Director de Bibliotecas, Archivos y Museos, para que éste seleccione 
aquéllas que no posea la Biblioteca Nacional o que estime constituyen 
piezas de valor excepcional para el. patrimonio cultural del país. Se da 
derecho a la Direceión para adquirir esas obras con prioridad al remate y 
en las condiciones que se indican. 

Sobre la materia, vuestra Comisión recabó la opinión de la Dirección 
de Bibliotecas, Archivos y Museos, que fue ampliamente favorable a la 
norma propuesta. Sin embargo, en la discusión particular de ella, se de
tectó una serie de problemas práeticos que acarrearía su aplicación, por 
lo cual se la aprobó pero con modificaciones que, junto con permitir la 
adecuada protección del patrimonio bibliográfico del país, le dan opera
tividad y posibilidades reales de cumplimiento. 

En mérito de las razones expuestas, tenemos a honra proponeros la 
aproba.ción del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar·tículo 19 Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 17.161, de 10 de julio de 19,69, que creó el Colegio de Bibliotecarios: 

a) Suprímese en el inciso segundo del artículo 69 la frase "y perte
necientes a la jurisdicción de Santiago", y 

b) Reemplázase la letra f) del artículo 10, por la siguiente: 
"f) Dictar anualmente el arancel de honorarios profesionales, pro

poniéndolo al Presidente de la República para su aprobación; y fijar el 
monto de las cuotas ordinarias que deben pagar los colegiados, como asi
mismo de las extraordinarias que sea necesario establecer con carácter 
de generales para todo el país, con consulta y aprobación de la Reunión 
General ;". 

Artículo 29 Suprímese en el artículo 39 de la ley N9 17.H6, de 6 
de mayo de 1969, la expresión "y de Bibliotecarios". 
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Articulo 39 Todo .Martillero Público o Casa de .Martillo que reciba 
encargo de vender en pública subasta libros, documentos públicos y pri
vados, u otros impresos, que por su carácter histórico o artístico debie
ren conservarse en Museos o Archivos, o que constituyan piezas de valor 
excepcional para el patrimonio cultural del país, dará aviso de la subasta 
a la Dirección de Bibliotecas, Archivos y .Museos y al Director de la Bi
blioteca del Congreso Nacional, quince días antes de la fecha que aqué
lla deba realizarse. Las reparticiones señaladas tendrán derecho prefe
rente para adquirir las mencionadas obras, con anterioridad al remate, 
al mínimo fija do para las posturas o al precio que determinen de común 
acuerdo con el vendedor. 

Sí, no habiéndose dado el aviso a que se refiere el inciso anterior, 
se subastaren obras de la naturaleza en él indicada, la Dirección de Cré
dito Prendario y de "Yrartillo sancionará al .Martillero Público o Casa de 
.Martillo que hubiere hecho la subasta, a requerimiento del Director . de 
Bibliotecas, Archivos y Museos y previa audiencia del infractor, con una 
multa de hasta un sueldo vital anual, escala A) del departamento de 
C' t" ._::an 1ago. 

Articulo transitorio. Lo dispuesto en el artículo 39 transitorio de 
la ley N9 17.161 dejará de regir 180 días después de la publicación de 
esta lev en el Diario Oficial." . 

•• 

Sala de la Comisión, a 14 de diciembre de 1971. 
Acordado en sc:siones de fechas 7 y 14 de diciembre en curso, con 

asistencia de los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Bul
nes, Gumucio, Juliet y Lorca. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
• 
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SEGUNDO INFORl'!IE DE' LA COMISION DE EDUCA.CION 

PUBLICA, RECAIDO EN EL PROYECTO JJF: LEY Q~T 

OTOR(;A EL IJEPECHO A SINJJICALIZARSE A LOS FUN

CIONARIOS IJEPDNDIENTES DEL 11l!NISTERIO DE 

EDUCilCION PUBLICA. 

Honorable Senado: 

-

Vuestra Comisión de Educación Pública ha estudiado las indicacio
nes presE:ntadas al proyecto de ley que otorga el derecho a sindicalizarse 
a los funcionarios dependientes del Ministerio de Educación Pública. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 1ü6 del Reglamento, 
dejamos constancia de que no fueron objeto de indicaciones los artículos 
19 y 20 de esta iniciativa legal. 

Fueron aprobadas las indiccaiones N9s. 2 y 3 del Boletín N9 25.417, 
redactadas en otros términos, según se indicará a continuación. 

La indicación :0J9 1, fue retirada por su autor. 
En consecuencia, deben darse por aprobados los artículos 19 y 29 

del proyecto. 
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La indicación N9 2, del Honorable Senador señor Pablo, propone 
agregar un artículo nuevo, el que se consultó como transitorio, mediante 
el cual se dispone que las nuevas autoridades nacionales, provinciales y 
locales, del Sindicato Unico de los Trabajadores de la Educación, se ele
girán dentro del plazo de un año contado desde la publicación de la pre
sente ley. 

Esta indicación fue aprobada con los votos favorables de los Ho
norables Senadores señores Ferrando y Pablo, y el voto contrario del 
Honorable Senador señor Montes, el cual justificó su oposición manifes
tando que esta materia debe quedar entregada a la resolución de los or
ganismos gremiales respectivos. 

La indicación N9 3, del Honorable Senador señor Pablo, propone 
agregar otro artículo nuevo, mediante el cual se establece que las cuotas 
ordinarias que los socios del Sindicato Unico de los Trabajadores de la 
Educación deban pagar a la organización local, provincial o nacional, se
rán descontadas a través de las planillas de sueldos. 

Esta indicación fue aprobada por unanimidad. 

En consecuencia, os recomendamos introducir las siguientes modi
ficaciones al texto del proyecto de ley propuesto en nuestro primer in
forme: 

Como artículo 39, consultar el siguiente nuevo: 
"Artículo 39 Las cuotas ordinarias que los socios del Sindicato 

Unico de Trabajadores de la Educación deban pagar a la organización 
local, provincial o nacional, serán descontadas a través de las planillas 
de sueldos. Las autoridades correspondientes darán instrucciones a los 
habilitados o pagadores para el cumplimiento de esta disposición.". 

Como artículo transitorio, consultar el siguiente, nuevo: 
"Artículo transitorio. Las nuevas autoridades nacionales, provin

ciales y locales, del Sindicato Unico de Trabajadores de la Educación, se 
elegirán dentro del plazo de un año contado desde la publicación de la 
presente ley.". 

Con las enmiendas introducidas, el proyecto queda concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19 Para los funcionarios del Ministerio de Educación 
Pública no regirán las disposiciones contenidas en el artículo 368 del Có
digo del Trabajo y en los artículos 166 y 167 del D.F.L. N9 338, de 19,60. 

El Sindicato Unico de Trabajadores de la Educación hará el regis
tro de sus estatutos ante el Director del Trabajo y gozará de personali
dad .i urídica desde la fecha de dicho registro. 

Los estatutos del Sindicato Unico de Trabajadores de la Educación 
deberán ceñirse a las disposiciones constitucionales y legales vigentes, y 
contendrán a lo menos las siguientes especificaciones: 
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19 Denominación o razón social de la organización; 
29 La expresión de las finalidades sociales que justifican su crea

ción, y declaración expresa de que ellas no podrán ser de orden político
partidista o electoral ; 

39 Denominación y duración de los cargos de la directiva, y 
49 Generación democrática de las Directivas Locales, Provinciales 

y Nacionales, a través de sistemas que establezcan su elección directa por 
todas las bases sindicales, en votación personal, indelegable, secreta y 
uninominal, que garantice la representación proporcional de todas las 
corrientes, mediante el sistema de cifra repartidora conforme a las re
glas de la ley general de elecciones. 

Artículo ;29 Son soccios del Sindicato Unico de Trabajadores de la 
Educación (S.U.T.E.) todos los funcion~rios dependientes del Ministe
rio de Educación Pública que estén designados en propiedad o interinato 
a la fecha de la publicación de la presente ley y los que se nombren, en 
esas mismas calidades, en el futuro. 

Asimismo, podrán ser socios todos los trabajadores de la Enseñanza 
Particular. 

Artículo 39 Las cuotas ordinarias que los socios del Sindicato Uni
co de Trabajadores de la Educación deban pagar a la organización local, 
provincial o nacional, serán descontadas a través de las planillas de suel
dos. Las autoridades correspondientes darán instrucciones a los habili
tados o pagadores para el cumplimiento de esta disposición. 

Artículo transitorio. Las nuevas autoridades nacionales, provincia
les y locales, del Sindicato Unico de Trabajadores de la Educación, se ele
girán dentro del plazo de un año contado desde la publicación de la presen
te ley.". 

Sala de la Comisión, a 15 de diciembre de 1971. 
Acordado en sesión de hoy, con asistencia de los Honorables Senado

res señores Ferrando (Presidente), Montes y Pablo. 
( Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI

CA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HO

NORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE DENOMINA 

"CARLOS COFéTES DIAZ" A LA ESCUELA INDUSTRIAL 

DE TALTAL. 

Honorable Senado: 

• 

Vuestra Comisión de Educación Pública ha estudiado un proyecto 
de ley que denomina "Carlos Cortés Díaz", a la Escuela Industrial de 
Taltal; "Rector Armando Robles Rivera" al Liceo de Hombres de Val
divia; "Senador Carlos Acharán Arce" a la Escuela N9 1'0 de San José 
de la Mariquina; "Abraham Lincoln" a la Escuela Mixta Completa 
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N9 2,2, del departamento de San Fernando, 
bel Rojas", a la Escuela N9 .24, de El Loa. 

v "Tomás Aníbal Larragui-
• 

La iniciativa de ley en informe pretende perpetuar entre otros, el 
nombre del ex Ministro de la Vivienda y Urbanismo, don Carlos Cortés 
Díaz, mediante el otorgamiento de su nombre a la Escuela Industrial de 
Taltal, puerto este último en el que tuvo lugar su nacimiento en el 
año 1912. 

Meritoria y abnegada fue la intensa labor desplegada desde su ju
ventud por el señor Carlos Cortés, tanto en el campo sindical como en el 
político, que lo llevó finalmente a ocupar el alto cargo de Ministro de Es
tado en la Cartera de la Vivienda y Urbanismo, sirviendo la cual lo sor
prendió la muerte. 

La Comisión, por unanimidad, concordó con la idea de rendir este 
postrer homenaje a don Carlos Cortés. Sin embargo, en atención a que 
la Dirección de la Escuela Industrial de Taltal comunicó que dicho plan
tel se denomina actualmente "José Miguel Quiroz Villalobos", optó, a in
dicación del Honorable Senador señor Víctor Contreras, por designar 
con el nombre del ex Ministro a la Escuela Básica N9 3 de dicha ciudad. 

Las demás proposiciones que el proyecto contiene, relativas a otor
gar nombres de personalidades a diversos planteles educacionales, fue
ron también aprobadas unánimemente, en atención a los antecedentes 
conocidos. Don Armando Robles fue un dilecto Rector del Liceo de Hom
bres de Valdivia; don Carlos Acharán Arce, un distinguido Parlamen
tario por las provincias australes; Abraham Lincoln, relevante figura 
en la historia de los Estados Unidos, que luchó en resguardo de la liber
tad e igualdad de sus connacionales. Finalmente, don Tomás Aníbal·La
rraguibel fue un destacado maestro primario que sirvió sus funciones 
docentes en Antofagasta y otras zonas del país. 

Por tanto, os recomendamos la aprobación de este proyecto con la 
siguiente modificación: 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19 Denomínase "Ministro Carlos Cortés Díaz" a la Es

cuela Básica N9 3, de TaltaL". 

:Sala de la Comisión, a 15 de diciembre de 1971. 
Acordado en sesión de hoy, con asistencia de los Honorables Sena

dores Ferrando (Presidente), Montes y Pablo. 
· ( Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

' 
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INFORME DE LA COMJSION LJE EDUCACION PUBLI

CA, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO 

EN MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SE

.NORES FERRANDO Y FUENTEALBA, MEDIANTE EL. 

CUAL SE DENOMINJ~ "PABLO NERUDA'' AL LICEO 

DE HOMBRES N" 1, DE TEMUCO. 

Honorable Senado : 

1947 

Pablo Neruda ha obtenido el Premio Nobe1 de Literatura. Este galar
dón, que por segunda vez es concedido a un poeta chileno, constituye el 
merecido y esperado reconocimiento a su obra. 

Hijo de un trabajador ferroviario que tuvo a su cargo el tren que 
une a Temuco con Carahue, Pablo N eruda vivió en la primera de dichas 
ciudades durante varios años y fue alumno de su liceo, en donde cursó los 
ciclos primarios y secundarios. Sus primeros poemas se relacionan con 
la hermosa región en que vivía y en repetidas oportunidades ha declara
do su especial afecto por Temuco. 

La Comisión estimó .i usto honrar la memoria de tan insigne poeta 
dando su nombre al Liceo en que se educó, lo cual, al mismo tiempo, des
taca la veneración y respeto con que los habitantes de la Ciudad de la 
Frontera recuerdan al vate. 

Por tanto, os proponemos la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Denomínase "Liceo Pablo Neruda" al Liceo Su
perior de Hombres N9 1, de Temuco.". 

Sala de la Comisión, a 15 de diciembre de 1971. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Ferrando (Presidente), Montes y Pablo. 
(Fdo.): Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

9 

MOCION DEL HONORABLE SRNADOR SEÑO!Z VALEN

TE CON LA QUE L'I!ICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 

TRANSFIERE UN IN,1lUEBLE FISCAL AL SINDICATO 

UNICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EJJUCilCION, 

FILIAL ARICA . 

Honorable Senado : 
La ley N9 17.382 que tuve el honor de patrocinar acogiendo una sen

tida aspiración de los trabajadores de la Educación de Arica, dispuso 
una nueva distribución del o,,S% del presupuesto de la Junta de Adelan
to para atender las actividades educacionales. 

Una parte de estos recursos se asignó a la construcción ·de la Casa 
del Maestro con el propósito de dotar a estos trabajadores no sólo de una 
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sede social sino de un amplio edificio destinado además al desarrollo y 
difusión de la cultura, en salas de actos, bibliotecas, auditorium, teatro, 
cine, ateliers, aposentos para hospedar delegaciones, etcétera. 

El Sindicato Unico de los Trabajadores de la Educación tiene par
te del financiamiento para esta obra en virtud de la citada ley N9 17.382. 

Para construir la obra se necesita un terreno adecuado, bien ubi
cado y amplio. La propiedad en donde funcionó hace algunos años el Li
ceo de Niñas, entre las calles 21 de Mayo, Patricio Lynch y Rafael Soto
mayor reúne todas las condiciones. En la actualidad, gran parte de este 
terreno es eriazo y funcionan provisoriamente, algunas Oficinas Públi
cas y un Liceo Nocturno. Sin embargo, la actividad de ellos no se verá 
afectada debido a que, con la construcción del nuevo edificio para con
centrar los servicios públicos y la creación de dos Liceos con locales mo
dernos y amplios, se obviarán las dificultades. 

El terreno donde se proyecta la construcción mide alrededor de 
5.413 metros cuadrados y es fiscal lo que facilits. la destinación. Precisa
mente el objeto del proyecto de ley que patrocino es la cesión, a título 
gratuito y en forma definitiva, de este terreno para construir la Casa 
del Maestro y todas sus obras complementarias. 

En razón de ello me permito proponer al Honorable Senado el si
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único. El Ministerio de Tierras y Colonización transferi
rá al Sindicato Unico de Trabajadores de la Educación, filial Arica, a 
título gratuito, los lotes N9s. 1, .2 y 3 del Plano N9 1.454, con una super
ficie aproximada a 5.413,40 metros cuadrados cuyos deslindes son: nor
te, calle 21 de Mayo; sur, calle Sotomayor; este, propiedades de Adalci
so Rossi y familia Klinger; oeste, calle Patricio Lynch. 

El SUTE destinará estos terrenos al cumplimiento de la ley N9 
• 

17.382 en lo referente a la construcción de la Casa del Maestro con sus 
obras complementarias. 

( Fdo.) : Luis Valente Rossi. 
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